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ORCiANO DEL CiOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PERIODICO OFICIAL
PUBLJCAIX) BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

lteIfItndo como Artículo de segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

se publica 101 MlERCOLES y SABAOOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposIciones Supe-
riora lOJ1 obUptOr''''' por el hecho de ser PUbllC9ti('C en este PerlcSclfco.

Villahennosa, Tabasco, 29 de Agosto de 1981

..•. .

H. Ayuntamiento Constitucional

406,1)

Comalcalco, Tahasco México.

Comalca/co, Teb., a 2 de Agosto de 1987.

E d
A LOS QUE EL PRESENTEviEREN:

..
Que en el expediente formado con el

motivo de la solicitud, por el SR: MARGARITa
PEREGRINO LOPEZ, para que este H. Ayun-
tamiento, le enajene un solar ubicado en Pro-
longación "luérez Sur" de este Municipio de
Coma/ca/co, Tabasco, que le recayó un acuerdo
que a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

"Comalcalco, Tabasco 2 de agosto de 1981,
mil novecientos ochenta y une:- Por presentado
el SR: MARGARITa PEREGRINO LOPEZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento sutorizeciét» para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
500 mts. 65 dm. quinientos metros con sesenta y
cinco aecimetros que se encuentra ubicado en
el Funo Legal Prolongación "luérez Sur" de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos; Al Norte: 16.15 mts. dieciseis metros
con quince centímetros con Río Seco; Al Sur:
16.16 mts. dieciseis metros con quince cen-
tímetros con el Barranco Sur; Al Este: 31.00 mts.
treinta y un metros con Sebastián Peregrino
López; Al Oeste: 31.00 mts. treinta y un metros
con Miguel Peregrino López.- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para cono-

•
1 e t o

cimiento del Público en generaJ por Edicto, de
tres en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos, de a-
cuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de
la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo
acordó y firma el e. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco, M. V.z. VLADIMIR BUS-
TAMANTE SASTREy por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento, tt C. FERNANDO ARELLANO -
ESCALANTE.- Que da fe.- - - - - - - -- --- - - --- ------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V.z. VLADIMIR BUSTAMENTE S.

EL SECRETARIO DEL H. AYTa.

ue. FERNANDO ARELLANO E. 3/3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

Edicto
A LOS QUE ES PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la C. CARMITA PEREGRINO LOPEZ, para
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la Prolongación "Juárez Sur" de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Cornalcalco. Tabasco 3 de agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno.- Por presentada la C.
CARMITA PEREGRINO LOPEZ, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un predio
Municipal con una superficie de: 354 Mts2., Tres-
cientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, que se
encuentra ubicado en el Fundo Legal de "Prolon-
gación "Juárez Sur", de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 12
Mts. doce metros con el Río Seco. AL SUR: 12 Mts.
doce metros CQ/l el Barranco Sur. AL ESTE: 30 Mts.
treinta metros con Juana Peregrino López. AL OESTE:
29 Mts. veintinueve metros con Asunción Peregrino
López.- Fórmese expediente y publíquese esta so-
licitud para conocimiento del Público en general. por
Edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del Edicto,
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Cornalcalco. Tabasco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco,
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE ~ASTRE y
por ante el Secretario del H. Avuntarniénto LIC.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Oueda fé.- - --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

}"

EL SECRETARIO DELH. AYTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO E.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

Edicto
". -

A LOS QUE EL PR1:SENT~VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la SRA MARIA LUZ PEREGRINO LOPEZ,
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la Prolongación "Juárez Sur" de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

"Camal calco, Tabasco, 3 de Agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno. Por presentada la SRA.
MARIA LUZ PEREGRINO LOPEZ, con su escrito de
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un predio
Municipal que se encuentra ubicado en la prolon-
gación Juárez Sur de este Municipio y que se localiza
por los siguientes linderos: AL NORTE: 7.50 Mts. Siete
Metros con cincuenta centímetros con el Río Seco, AL
SUR: 10.25 Mts. Diez metros con veinticinco cen-
tímetros con el Barranco Sur: AL ESTE:34 Mts. treinta
y cuatro metros con Miguel Peregrino L6pez. AL
OESTE:34 Mts. treinta y cuatro metros con Abenamar
García Rosada. Fórmese expediente y publíquese c.:".)
esta solicitud para conocimiento del Público en ge-
neral por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación
del Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a
deducir los derechos que sobre el antes referido
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predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Cornalcalco. Tabasco, M.v.Z. VLADIMIR BUSTAMAN-
TE SASTRE Y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO E.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

Edicto
A LOS QUE er PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la SRA. ASUNCIONA PEREGRINO LO--
PEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene un
solar ubicado en la Prolongación "Juárez Sur" de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - --

" Comalcalco, Tabasco 2 de Agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno.- Por presentada la SRA.
ASUNCIONA PEREGRINO LOPEZ, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 420 Mts. con 50
dm2. cuatrocientos veinte metros con cincuenta de-
címetros cuadrados que se encuentra ubicado en el
Fundo Legal en la Prolongación "Juárez Sur", de este
Municipio y que se localiza por los siguientes linderos:
AL NORTE: 14.75 Mts2. catorce metros con setenta y
cinco centímetros con Río Seco; AL SUR: 14.35 Mts2.

Barranco Sur. AL ESTE: 29 Mts. Veintinueve metros
con Carmita Peregrino López, EL OESTE: 29 Mts.
Veintinueve metros con Bernabé Peregrino López.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu-
nicipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo legal
concediéndose un plazo de 30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del F.:dicto, para
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pudieran
tener. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco,
Tabasco, M.v.Z. VD\1)IMIR Bl,lSTAMANTE SASTRE y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé,- - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.

L1C. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por el SR. BERNABE PEREGRINO LO PEZ,
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la prolongación Juárez Sur de este Mu-
nicipio de Cornalcalco. Tabasco, le recayó un acuerdo
que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"Cornalcalco, Tabasco, 3 de agosto de 1981. mil
novecientos ochenta y uno. Por presentado el SR:
BERNABE PEREGRINO LOPEZ, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un predio
Municipal con una superficie de: 472 Mts2. Cua-
trocientos setenta y dos metros cuadrados, que se
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la Pro-
longación Juárez Sur de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 16
Mts. Dieciseis metros con el Río Seco. AL SUR: 16
Mts. Dieciseis metros con Asunción Peregrino López.
AL OESTE: 30 Mts. Treinta metros con Sebastián
Peregrino López. Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud para conocimiento del Público en ge-
neral. por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. en los
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos del
Estado. de acuerdo con lo previsto en el Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto, para que se comparezca a este
H. Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco. Ta-
basco. a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y------
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco. Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR
BUSTAMANTE SASTREy por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento LIC. FERNANDOARELLANO ESCALAN-
TE.- Que da fé.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.

L1C.FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENT<Y CONSTITUCIONAL
COMALCALCO. TABASCO. MEXICO.

Edicto

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud. por el SR. SEBASTIAN PEREGRINOPEREZ,
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la Prolongación "Juárez Sur" de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco. le recayó un
acuerdo que a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

" Cornalcalco. Tabasco 2 de Agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno.- Por presentado el SR.
SEBASTIAN PEREGRINOtOPEZ, con su escrito de
cuenta y plano anexo, .?oJicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a 'su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 501 Mts. con 72 dm.
con 50 cm. quinientos un metro son setenta y dos
decímetros con cincuenta centímetros, que se en-
cuentra ubicado en el Fundo Legal de Prolongación
"Juárez Sur", de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 16.80 mts. die-
ciseis metros con ochenta centímetros con Río Seco.
AL SUR: 16.10 mts. diec.seís metros con diez cen-
tímetros con el Barranco Sur; AL ESTE: 30.00 Mts.
treinta metros con Bernabé Peregrino López; AL
OESTE: 31 Mts. treinta y un metro con Margarita
Peregrino López.- Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud para conocimiento del Público en ge-
neral. por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. en los
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos. de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal. concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación
del Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco. M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAN-
TE SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.-
Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
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EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

uc. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO.

E d i c to
A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud, por la C. JUANA PEREGRINO LOPEZ, para
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la Prolongación "Juárez Sur", de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Cornalcalco, Tabasco 3 de agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno.« Por presentada la C.
JUANA PEREGRINOLOPEZ,con su escrito de cuenta
y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un Predio Mu-
nicipal con una superficie de: 366 Mts2. trescientos
•••• nta y seis metros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la Prolongación "Juárez
Sur", de este Municipio y que se localiza por los
.igui.n'es linderos: AL NORTE: 12 Mts2. doce metros
con R(o Seco; AL SUR: 12 Mts. doce metros con
Barranco Sur; AL ESTE:31 Mts. Treinta y un metro con
el Sr. Antonio Rodríguez Jiménez, AL OESTE:30 Mts.
treinta metros con Carmita Peregrino López.- Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para cono-
cimiento del Público en Genesal. por Edicto de tres en
tres dtas por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos,.re acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del Edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran tener.- NO-
TIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Cornalcalco. Tabasco, M.V.Z.
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.-Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.v.Z. VLADMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO,

• LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUN!AMIENTO CONSTITUClcm"
COMALCA'lCO, TABA,.SCO,MEXICO

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado por el motivo de la
solicitud, porel SR. MIGUEL PEREGRINOLOPEZ,para
que esta H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la Prolongación "Juárez Sur", de este Municipio de
Cornalcalco. Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" Cornalcalco, Tabasco 4 de agosto de 1981, mil
novecientos ochenta y uno.- Por presentado el SR.
MIGUEL PEREGRINOLOPEZ,con su escrito de cuenta
y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie de 568 Mts2. quinientos s, .9nta y
ocho metros cuadrados, que se encuentra ubicado en
el Fundo Legal de la Prolongación "Juárez Sur", de
este Municipio de Comalcalco, Tabasco y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 18
Mts2. Dieciocho metros cuadrados con Río Seco, AL
SUR: 16.20 Mts2. dieciséis metros con veinte cen-
tímetros con Barranco Sur; AL ESTE: 31.00 Mts2.
treinta y un metros cuadrados con el Sr. Margarito
Peregrino López: AL OESTE:31.00 Mts2. treinta y un
metros cuadrados con la Sra. María Luz Peregrino
López.- Fórmese expediente y publíquese esta so-
licitud para conocimiento del Público en general, por
Edictos de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
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Tableros Municipales y en los Parajes Públicos. de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal. concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación
del Edicto. para que se comparezca a este H. A-
yuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco.
a deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco. M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAN-
TE SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.-
Que da fé. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - . - . - - - . - . - . - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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e RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N TE.

Me permito manifestar a Usted¡ que con
fecha 15 de Junio de 1979¡ dejé Totalmente
CLAUSURADO mi Actividad de Compra Venta y
Sacrificio¡ que tenía establecido en la Ranch.
Cupilco 2da. Secc.. de éste Municipio¡ la cual
figura registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento¡ para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes y la
Publicación del presente Aviso en el Periódico
Oficial del Edo.

A T E N T A M E N T E.

MANUEL PERALTA RODRICUEZ.

Cunduecén, Tab.¡a 8 de enero de 1977.

e Receptor de Rentas
Curiduecén, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Leyde
Ingresos Mercantil Vigente¡ me permito mani-
festar a Ud. que con fecha 31 de Diciembre¡ he
dejado Totalmente Clausurado el Giro Mercantil
de Abarrotes Comunes¡ que tenia establecido
en la calle juárez no. 25 de ésta Ciudad.

Lo que comunico a Ud. para su
conocimiento y efectos legales correspondien-
tes.

~.-

T E N T"- A tyt E N T E.
ATENTAMENTE

MARIA HURI COMEZ TORRES.
REG.FED.CORH-290303-001

Cunduecén, Teb., a 7 de enero de 1977.

e Receptor de Rentas.
Curiduecén, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Leyde
Ingresos Mercantil Vigente¡ me permito mani-
festar a Ud. que con fecha 31 de Diciembre he
dejado Totalmente Clausurado el Giro Mercantil
de Abarrotes Comunes¡ que tenia establecido
en la calle Juárez No. de ésta Ciudad.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos legales correspondien-
tes.

Atentamente

JUAN MANUEL LOPEZ PRESENDA.
LOP¡'-550125-001
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. -
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA-

BASCO.-

E die t o.

A QUIEN CORRE5PONDA-

Que en el expediente civil número
140/981, relativo af. juicio de Jurisdicción Vo-
luntaria, Diligencias de Información de Domi-
nio, promovidas por el señor ALVARO PEREZ
ZETI NA se dictó un acuerdo que a la letra dice
como sigue> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

AUTO DE INIClO.- JUZCADO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. tnsrurtc: JUDICIAL DE -
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 16 DIEClSEIS
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DE 1981 MIL
NOVECiENTOS OCHENTA y UNo.- - - - - - - - - ---

Por presentado el señor ALVARO PEREZ
ZET/NA, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña, señalando para
oir y recibir ;1' 'itlL"ciones la casa marcada con el
número 25 de la calle jacinto López de esta
ciudad, y sutorizstido para recibirlas a su nom-
~ e al C. Lie. jesús Montu» Aguilar, se le tiene
promovido en la vía de jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de INFORMAClON DE DOMINIO,
respecto de un predio urbano ubicado en la
calle El Carmen, sin número de esta ciudad,
constante de una superficie de MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRA-
DOS, con los siguientes medidas y colinda n cies,
Al Norte, 44.00 Mts. con propiedad de Elena
Ordiere del Valle, Al Sur, 32 00 Mts. con la calle
El Carmen Al Este, 43.00 mts. con el Cementerio
Municipal, y Al Oeste, 55.00 Mts. con Alvaro
Pérez Zetine, Con fundamento en los artículos
870, 872 fracción 1, 873, Y relativos del Código
de Procedimientos Civiies Vigentes en el Estado,
se da entrada a la promoción en la vía y forma
propuesta. Como lo soiscit.: el promovente y
con fundamento en el artículo 2932 del Código
Civil, expídanse los edictos ..orresporiciientes y

, fíjense en los lugares de costumbres y publí-
quese en el Periódico Oficial del Estado yen otro

de los de mayor circulación que se editen en la
capital del Estado, por tres veces de tres en tres
días, y exhibidas que sean dichas publicaciones
se fijara fecha para el desahogo de la testimonial.
Dese vista al C. Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio con
residencia en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
y a los colindantes señora Elena Ordiere riel
Val/e, con domicilio en esta ciudad, para que
manifiesten lo que a sus derechos convengan.
fórmese expediente por duplicado, registrise en
el Libro de Gohierno bajo el número que le
corresponde y' dese' aviso de su inicio a la
superioridad. Tomando en consideración que el
Encargado del Registro Públice de la Propiedad y
del Comercio, tiene su domicilio en la ciudad de
H. Cárdenas Tabasco, rerrútase atento exh orto al
C. Juez Civil de Primera Instancia de Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio de este Juzgado, se
sirva darle la vista correspondiente. notifíquese y
cúmplase, así lo acordó, mandó y firma el C. Lie.
Alfonso Fonz Canto, Juez Civil de Primera -
Instancia, por ante el C. Alfonso Acuña Acuña,
Secretario que autoriza.- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - --

Lo que transcribo para todos los efectos
legales correspondientes.-

Huimanguil/o, Teb., Julio 16 de 1981.

EL SECRETARIO JUDICIAL "B"

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 3/~

Huimanguil/o, Tab.. a 1° de Febrero de 1978

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente solicito la publicación en
el Periódico Oftcial el cambio de domicilio de mi
negocio de DEPOSITO DE CERVEZAS PARA LLEVAR.
de la Calle Lerdo de Tejada 24 a la calle Nicolás Bravo
s/n de este Municipio.

Atentamente

ARTURO LEZAMA NAVARRO
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL.

PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

VILLA HERMOSA, TABASCO.

Edicto

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número 295/981,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción -
Positiva, promovido por la señora JUANA BAEZA
HERNANDEZ VIUDA DE BAUTISTA, en contra de
los señores Petrona León, Enrique del Carmen,
María de los Santos, Miguel Angel y Manuel
Zapata León y Director General del Rt;gistro
Publico de la Propiedad y del Comercio, con
fecha (13) de Julio del presente año se ha dictado
:J'I acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - - - - --

ACUERDO:- ,:'JUZGADO SEGUNDO DE PRI·-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. JULIO TRECE DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y UNO. - A sus autos los
escritos suscritos por las partes, y se acuerda:-
Como lo pide la actora e. JUANA BAEZA -
HERNANDEZ VIUDA DE BAUTISTA, Y toda vez
que los demandados Ce. Petrona León, Enrique
del Carmen, María de los Santos, Miguel Angel y
Manuel Zapata León no contestaron la demanda
interpuesta en su contra, se les declara en
rebeldía, presumiéndose confesados los hechos
de la demanda que dejaron de contestar, por tal
motivo no se volverá a practicar diligencia alguna
f''1 su busca, ya que todas las resoluciones que de
enor: en adelante recaigan en éste asunto y
cuantas citaciones deban hacérseles les surtirán
efectos por los estrados del Juzgado. - Se abre
término de Ofrecimiento de Pruebas por diez
días, fatales y común a las partes, el que
empezará a correr a partir de la última pu-
blicación del edicto. - El presente proveído -

. }
notiffquese a los demandados Petrona León,
Enrique del Carmen, Mar/a de los Santos, Miguel
Angel y Manuel Zapata León, en los términos
prevenidos por los artículos 616 y 618 del Código
Procesal Civil en vigor, y al efecto, expídanse
EDICTOS para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
por cuenta del actor. - Agreguese a los presentes
autos el escrito por el cual ofrece pruebas el
actor, para ser proveído en su oportunidad.-
Notifíquese y cúmplase. - Lo acordó y firma el
ciudadano Juez del conocimiento por ante la
Suscrita Secretaria que da fé. - Al calce una firma
Ilegible. - Al calce una firma Legible de Deyanira
Sosa V. Por lista d~ ecuerdos de fecha 11 de Julio
de 1981 quedó publicado -el acuerdo anterior.
Conste. - Al ca/c'e una firma Legible de Deyanira
Sosa V.- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - •• - - - - -

Por mandato Judicial y en la vía de Notificacion
como esta ordenado en el acuerdo transcrito,
constante de una foja util expido el presente
EDICTO, el día doce de Agosta del año de mil
novecientos ochenta y uno, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

SRIA. JUDICIAL "0" DEL JUZGADO
SEGUNDO DE LO CIVIL.

DEYANIRA SOSA VAZQUEZ. 212

Cunduacán, Tab., a 8 de enero de 1977.

C. Receptor de Rentas.
Cunduacán, Tab.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantil Vigente, me permito mani-
festar a Ud. que con fecha 31 d· .iciembre, he
dejado Totalmente Clausurado el' ira Mercantil
de Abarrotes Comunes, que temoi establecido
en la calle juárez no. 25 de ésta e tded.

Lo que comunico a Jd. para su
conocimiento y efectos legales cori tspond.: ,_
tes.

A T E N T A M E N T E.

MARIA HURI GOMEZ TOR1!~S.
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Edicto
c. JaSE VELAZQUEZ GARCIA
PRESENTE

En el expediente Civil nú-n er o 11/980, relativo a la
VIA SUMARIA CIVIL, OTORGAMIENTO DE ESCRI-
TURA. promovido por el C. JaSE VELAZQUEZ GAR-
CIA. en contra del C. NICOLAS RODRIGUEZ MAY, el C.
juez de Distrito de Prirner a Instancia del Segundo
::Canido Judicial del Estado, e on techa dos de Julio del
presente año. dictó una sertencia definitiva, que en
sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.- Es compe:ente éste Juzgado para
resolver éste JUlcio.- SEGL r"'¡DO.- Ha procedido ia
Vía - TERCERO.- El actor pro hó su acción-en contra de
f\JICOLAS RODRIGUEZ MAY CUARTO.- Se condena
al Señor NICOLAS RODRIGUEZ MAY, a otorgar Es-
critura de Compraventa, a favor del Señor JaSE
VELAZQUEZ GARCIA, respe cto de una fracción del
terreno denominado "LA LUCHA", ubicado en la
Ranchería Benito Juárez, perteneciente a éste Mu-
nicipio de Centl a. Tabasco, con superficie de 0007-28
Has., con las siguientes medidas y linderos: Al Norte
en trece metros con Camino Vecinal; Al Sur en trece
metros con José Velázquez García; al Este, en cin-
cuenta y seis metros con I\Jicolás Rodríguez; y al
Oeste, en cincuenta y seis r ie tro s con Alberto Ro-
dríguez. QUINTO.- Para el otorgamiento del docu-
mento respectivo, se concede al demandado NI-
COLAS RODRIGUEZ MAY, cinco días.- SEXTO.- No se
condena en ésta Instancia él instancia a gastos y
costas del Juicio.- SEPTIMO.- Como éste Juicio se
Siguió el rebeldía, publrquens« los puntos resolutivos
de ésta resolución por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, además de la forma
prevenida en el Artículo 61!) del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado de Tabasco en Vigor.-
OCTAVO.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- y Hágase
saber 3 las partes el derecho y término que tienen para
apelar en caso de inc onforrnida d y en su oportunidad

Archívese este Expediente como asunto totalmente
concluído. ASI LO RESOLVIO, MANDO y FIRMA EL
LICENCIADO ULlSES A. AYALA CASTAÑEDA, JUEZ
MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, Y DE LO QUE
COMO SECRETARIO AUTORiZO Y DOY FE. Dos
firmas ilegibles.-· _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab.. a 7 de Agosto de 1981
ATENTAMENTE

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 2/2

-, -

"~ . .J>

Reg. Fed. de Causo
TOCM-420924-001

C: RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N TE.

Me permito manifestar a usted¡ que con
fecha 15 de Enero de 1980¡ he dejado To-
talmente Traspasado el Giro de LONCHERIA
CON VENTA DE CERVEZAS Y REFRESCOS¡ que
tenía establecido en el Ejido GREGaRIO MEN-
DEZ de éste Municipio de Curiduecén, Tabasco¡
el cual está registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento¡ para los
efectos que sean necesario y su Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.

Cunduecén, Tabasco¡ a 15 de Enero de 1980

A T E N T A M E N T E.

JaSE MERCEDES TORRES DE LA CRUZ.
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'-CADO CIVIL DE PRIMERA I:'\:STA",CI\ -----
L SEXTO DISTRITO jlTDICIAL DEL EST.\DO
H. CARDE"lAS TABASCO: ABRIL CATORCF

E '\l1L ~OVFCIfl':TOC; OCHF"\TA y rvo.

Edicto
¿I'1 E"\ CORRE5PO,,\ D.\:

Que ell,'1 c~l)('di,' itr: Ci\1111ÚIIWj() Sh q:-; l .
Ili\() ,ti [ui. I() dc Dilig('IH ;,h dc D'TLIJ.I( i()11 dc

'CIH u, 1'I(lI]J()\J(j" CII \Í,I d,llni,di(( \(')11\011111-

r.t. ¡"'I \Llli,¡ "\Inl' \'\'1,1 ,k Hi"'IL1IH!CI, «)II

h.I d t i-, d (' ,1¡,1'1I del, 11-]o ('1\ (111' o, 'c d]( 1" UII

l\(·¡d'l quc Ic~lu,tllll('ll\(' dl((':

\'1"105: El in lo ru u '('(ICldll,tI, .i '11'

('C('(klli(', 11)dc ((\('111,1 ,(' \)111\('(':

('''11 ql ('>(III() (It- (\I(IIL\. 1('llg,I'(' ¡"'l

"('llld(\.1 d 1.1'('ll"J.1 \Lníd '<il''¡' d(''',1111 tl( 1,

npliu« ,1Idl1(j"l'! ,Illl,,(kl ()I.((' dcllll\" ¡)I"~IIIIO

"Id", (", ,l('(il 1I1,\llil("LlIH\() qll(' ))I()III!I('\(' ('11

i(!.\(1 (It- (',p",,1 (kl Sr. FLIII,i,(() 5,111(1\('/ ( 1'11/,

IIlulld,IIIWill() \'11[o-, .\nícII!()' hl!), h)). (,7,1. h71
(l.ltl\(h (\t-! C()(ligo .\dlell\() dc i,1 \!.It('li,1 ~,('

lIi;(' LI ,()IJcltud ('11.,,1,1\í,1 \ Io n u.: 11I()i)lIe'!d,-

\,Iiquc,\' e,le 1'1()\('íd() cl u ra ut« In', l11e,e, «'11

l'I\,tI(), e-u el Pc-riócl ico Ollci,¡J de] F'I,ld() \ ('11\("

IHip,¡Je, del úIJimo dOl11icili() del ,lU,el1ll'.- Co-
) I() ,,)¡icit.l Lt pl'llll1O\TlIte de cucnra. ,e le
11I!I1.I «)III() dCI)(hit.llia de I(h !Jielll" (1<'1 '('Il()]

IlICh«) ",IIH IH'/ Ciu z..cn 1.1il1\\'ligclllia qllC del)('

111)<1]('('1 ,\111(' ('..,¡e Tril iu ua] "11 cll,ilqllier di,1 \

1".111:11)11./).11,1que ('~¡)rl'''' ('11 (·1 11I()llICII10 dl' 1.1
ig('llli,1 ,i ,ICejlld diciH) IH)I11!J1,1Ili(,ll1<' ('11'u C,I").

Ci('1'II,'h(,!c. 11IJlill<]u(',e \ CÚlll¡LI\e,- ,\,¡ J() ¡llO-

,() \ tilll1,1 el e, 1.1(,,10'<" R()111lTO lllTrl'lí,I"jll(,1

,iI de Pri n icr.i llhl,lllCid del Se'(IO Di'IIIIO !11-

¡,ti d(·1 1"!.lIlo, D()\ r.. Rú!Jri( ,1'

L() q1l(' 111('¡H'lllliIO 11.111"IJi)\!'. P,ILI 'tI

hll( dI I()\I eu d Pni()({jco OI¡CI,Ji del F'Lld(I,

r.u u c: 11(', 111(',(" CI,Il iuurv.rlo-, dI' qU111I(' did'

1\ It 111d, 111\(' I1Io (' 11 I(), ,\ 1Ii(111(), h 7\ 'It- I ( ()( I igo

leli\o (\<- LI \1.lllTi,\. j'd!.1 (,1('(1<" I'I()( ,'d('IIIC' ('11

I ('( 11 ()

\ T 1 -, T ,\ \ 1 F ,1 1
II (,II,kILI'. LtI) .. \\)\il 11 .i. \ \)'1 \

E l. S\ (R 1 L\:{ I() JI l) \ ( 1'. 1 .. \y' D F11\ I (.\
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TO \)1STPlTO Jl])\(\\1. DEl. FS-1\\10

Ll r: (' \ R 1 1)', 1\\ 1F R [1 [1: <, \ -, 1H 1\ 1I 1 \ ( '. \ S

4-18-1-15-29-12-27
Teepe, Teb., a 28 de octubre de 1977

C. RECEPTORDE RENTAS
Presente

Pormedio del presente estoy comunicando
a usted que con fecha 21 de los corrientes
aumenté el capital en mi giro de abarrotes
comunes que tengo en.•.-te calle Eduardo de..
Cárdenas No. 302 de-este ciudad, a la cantidad
de $ 10,000.00 DIEZ M/L PESOS00/100 M.N.;
dicho negocio gira bajo mi solo nombre bajo la
cuenta TEA-324.

Lo que tengo a bien informar a usted para
los efectos a que haya /UI,U;

ATENTAMENTE

FLORA MUÑOZ GONZALEZ
MUGF-550404-001

Teepe, Teb., a 15 de Noviembre de 1977

C. RECEPTORDE RENTAS
EN TEAPA, TABASCO:

En cumplimiento de las disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, me permito
manifestar a usted que con fecha 15 del mes en
curso, he cambiado de domicilio el estable-
cimiento mercantil con venta de Refacciones
para Autovehículos, Pinturas y Lubricantes de mi
propiedad ubicado en la calle Gregario Méndez
No. 229 de esta ciudad al No. 302 de la citada
calle.

Protesto a usted decir verdad, le reitero mi
atenta y respetuosa consideración.

Martín Alejandro de Salazar Gurría
SA GM-51 n.1 1R-nn?
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SECRETARIA GENERAL DE (;OBIERNG. DIREC-
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE GOBERNA-
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES,
SABED:

Que el H. Congreso del Este do se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Leqisteture del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, en uso de la facultad que
le confiere el artículo 36 Fracciones I y XXXIX de
la Constitución Poi/tic a del Estado, ha tenido a
bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2062

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Poder
Ejecutivo Local a enajenar a título oneroso, en
favor de diversas personas tisices o morales, los
siguientes predios propiedad del Gobierno del
Estado, mismos que se localizan dentro del
perímetro del Proyecto Urbanístico "Tabasco
2000":

PRIMERO. - Free cien del predio sub-
urbano, ubucado en la RanchetÍa "El Espejo" del
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 1,061. 11 mil ses enta y un metros
once centímetros cuadrados, comprendidos -
dentro de las medidas y cotinaencies siguientes:
Al Norte, 62. 10 sesenta y dos metros diez
centímetros, con Ernesto Mayo Olé n: Al Sureste,
19.80 diecinueve metros oche nte centímetros,
con camino vecinel, Al Suroeste, 29.00 vein-
tinueve metros, con Luis Remen Campos Cam-
pos y 49 00 cuarenta y nueve metros con José

Manuel Gómez Quera y otra medida de este
mismo colindante haciendo ángulo y Al No-
roeste, 17.50 diecisiete metros cincuenta cen-
tímetros, con Ernesto Mayo Olán.

Este predio fué adquirido por compra al
señor Gitberto Barabata Hernández. en la can-
tidad de 127,333.20 (CIENTO VENTlSIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
20/100 M.N.).

SEGUNDO. - Predio rústico ubicado en la
Ranchería "El Espejo" del ;~,L:n"'cipioc/¿/ Cer.tro.
Tabasco, conster.te de una superficie de 6-75 ·00
seis hectáreas, setena)' y cinco ••áreas. cero -
centierees, tocetizede dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al I\~orte,2 dos medidas
74.00 setenta y cuatro metros y 406.00 cua-
trocientos seis metros, con márgenes del Río
Carriza l' Al Sur, 2 medidas 140.00 ciento -
cuarenta metros y 252.00 doscientos cincuenta
y dos metros, con propiedad del Gobierno del
Estado; Al Este, 242.00 doscientos cuarenta y
dos metros, con victor Giorqene y Al Oeste,
109.00 ciento nueve metros, con Agapito Urbano
Ramón, Armando Rodríguez y Pedro Nieto.

Este predio fué adquirido por compra al
señor Victor Manuel Giorgana Huiz, en la -
cantidad de $6'750,000.00 (SEIS MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.).

TERCERO. - Fracción de terrenos rústicos
dividida dicha fracción por un camino en dos
tre ccciones, las que en total hacen una superficie
de 00-14-65 cero hectáreas catorce áreas -
sesenta y cinco centierees, con estos linderos
medidas; Al Noroeste. y no Norte, en dos -
medidas: la primera de cuarenta y ocho metros
noventa y cinco centímetros con Andrés Castillo
etemit!e. y la segunda de doce metros. con el
mismo propietario' al Suroeste. en dos rne dide s:
una de cincuenta y des metros con sesenta
centímetros y la segunda. de once metros -
sesenta centímetros. ambas con Pedro Yedra

l
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Izquierdo; Al Sureste, catorce metros cincuenta
centimetros, con arroyo "El Espejo" y veinte
metros ochenta y cinco centímetros con camino y
Al Noroeste, veintiseis metros treinta y cinco
centímetros, con Bartola Yedra Díaz y diecisiete
metros, con camino. Ubicación del predio: -
Ranchería "El Espejo", Municipio del Centro,
Tabasco.

Este predio fué adquirido por compra al
señor jasé Antonio Yedra Izquierdo, en la -
ceritideti de $175,80000 (CIENTO SETENTA Y
CilVCO MIL OCHOCIENTOS PFS"-'C::; 00/100 -
~/r N J

CUARTO. - Predio rústir·"IJicado en la
Ranchería "El Espejo", Muuicinio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 00-21-
22 cero hectáreas veiritiune áreas veintidos
centiáreas' Al Norte, das medidas 51.00 cin-
cuenta V UII metros, con propiedad. de Ernesto
Mayo \/ 67 00 sesenta y un metros, con pro-
piedad de los hermanos León: al Sur, dos -
medidas, 34.00 treinta y cuatro metras, con
propiedad de Juan ,losé Mavo y 64.50 ses ente y
cuatro metros cincuenta centímetros, con pro-
piedad de Rete el-Mevo: al Este, termina en un
vértice y no hay medida y al Oeste, 42.00
cuarenta y dos metros, con callejón de acceso o
camino privado.

Este predio fué adquirido por compra al
señor Pedro Mayo Sánchez, en la cantidad de
$254640.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y -
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS
00/700 MN).

QUINTO. - Predio rústico ubicado en la
Rancheria 'El Espejo", Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 00-27-
90 cero hectáreas, veintisiete áreas, noventa
centiáreas o sean 2,790.00 dos mil setecientos
noventa metros cuadrados, localizado dentro de
l-rs medidas y colindancias siguientes: Al Norte,

"Jn ve//;, UeV'7)etros cuarenta centí-
metros, con propiedad del Gobierno del Estado,

antes de Dora el Carmen Mayo; al Sureste. en
27,00 veintisiete metros; con margen del río
asolvado; al Norte, en 10 1.00 ciento un metros,
con callejón de acceso y al Suroeste, en 111.50
ciento once metros, cincuenta centimetros con
propiedad de Manuel Gercie.

Este predio fué edquirido por compra a la
señora Felipa Mayo Se nch ez, en la cantidad de
$334,800.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N).

SEXTO:- Predio sub-urbano ubicado en la
Rancher/a "El Espejo", del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 429.00
cuatrocientos veintinueve metros cuadrados, -
comprendido dentro ce' Tos linderos y medidas
siguientes: al Noreste y no Noroeste, dos -

¡
medidas: una de 7.00 siete metros, con Antonio
Contreras y la sequn de de 32.80 treinta y dos
metros ochenta centimetros, con camino vecinal;
al Sur, 29.00 veintinueve metros, con José
Manuel Rodríguez y él Oeste, 28.10 veintiocho
metros diez centimetros con Antonio Contreras.

Este predio tué adquirido por compra a la
señora Julia Méndez Veiázquez, en la cantidad
de $ 128,700.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N).

SEPTIMo. - Predio rústico ubicado en la
rancher/a "El Espejo', jurisdicción de la Colonia
de Atasta de Serrs, Centro, Tabasco, constante
de una superficie de 2-04-67 (DOS HECTAREAS
CUATRO AREAS SESENTA y SIETE CENTlA-
REAS), comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte, 225.00 me-
tros, con Enrique Pérez: al Sur, 225.00 metros,
con Francisco Bautista; al Este, 92.00 metros,
con menuel Jamet y al Oeste, 92.00 metros, con
el río "Cerriz e!".

Este predio fué adquirido por compra a la
señora Mada Clara tsquierdo. en fa cantidad de $
2'456.040.00 (DOS MILLONES CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y ~,'EIS ¡VrILCUARENTA PESOS
00/100 M. N).
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OCTA VD - Predio rústico ubicado en la
Rancher/a "El Espejo", Municipio del Centro,
Tabasco, constante de une superficie de 00-22-
65 cero hectáreas veintidos áreas sesenta y cinco
centiáreas, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes. Al Norte, 102.00 ciento
dos metros, con propieoad de José Victor Mayo:
al Sur, 104.00 ciento cuatro metros con pro-
piedad de Matilde Mayo y Dora del Carmen
Mayo; al Este, 16.00 metros, con callejón de
acceso o camino privado y al Oeste, 32. 75 treinta
y dos metros setenta y cinco centimetros, con
propiedad de Metitde Jt,:'ayo.

Este predio fué adquirido por compra a la
señora Leocadia Mayo Sánchez, en la cantidad
de $ 271,800.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

NOVENO. - Predio rústico ubicado en la
Rancherla "EI Espejo" de este Municipio del
Centro, con una superiic¡e de CIENTO CINCUEN-
TA METROS CINCUENTA CENTlMETROS CUA-
DRADOS, que se Iocelizen dentro de las si-
guientes medic;tas y linderos: Al Norte, mide ocho
metros V colinda con propiedad de Santos -
Domingo; al Sur, mide también ocho metros y
colinda con calle sin nombre: al Este, mide veinte
metros y colinda con propiedad de José Angel
Alegria Chico y al Oeste, también mide veinte
metros y colinda con propiedad de los señores
Pedro Nieto Suárez, Agdpito Urbano Ramón y
Armando Rodrlguez Trujilto.

Este predio fué odquirido por compra al
señor Jesús Hidalgo Sol, en la cantidad de
$ 38,350.00 (TREINTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

DECIMo. - Predio rústico ubicado en la
Rancherla "EI Espejo" de este Municipio del
Centro, constante de une superficie de CIENTO
SESENTA, METROS CUI-DRADOS, que se 10-
c a it c a t, Llenuu u'1::: la : rne ataes V cottndencias
siguientes: Al Norte, ell 20. 00 metros, con
Agapito Urbano. al Sur. en 20.00 metros con la

señora Nelia Gámez Cámara; al Este, en 8,00
metros, con camino vecinal y al Oeste, en 8.00
metros, con calle sin nombre.

Este predio fué adquirido por compra al
señor Clodio Castillo Valencia, en la cantidad de
$38, 300.00 (TREINTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TOS PESOS 00/100 M N.).

DECIMO PRIMERO. - Fracción de terrenos
rústico ubicado en la Rancherla "EI Espejo" de la
Colonia Atasta de Serra, perteneciente al Mu-
nicipio del Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 97.00 noventa y siete metros
cuadrados, comprendido deruro de las medidas V
colindencies siguiente9: Al Norte, seis metros
cincuenta centimetros. con el señor José Luis
Romero Hernández: al Sur, ocho metros veinte
cent!m etras, con callejón de acceso; al Este,
dieciseis metros veinte centimetros. con el señor
Jesus de la Cruz Lápe z, y Enriqueta Gómez
Bautista y al Oeste, dos medidas: una de seis
metros cincuenta centim etras, con Juan Con-
treras Silván y la otra de seis metros ochenta
centirnetros, con el señor Enrique Jiménez.

Este predio fué adquirido por compra a los
señores Rubicel Jiménez Villegas y Ruth de la
Cruz de Jiménez, en la cantidad de $35,000.00
(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

DECIMO SEGUNDO. - Predio sub-urbano
ubicado en la calle sin nombre y sin número de la
Colonia "EI Espejo" de esta capital de Villa-
hermosa, Tabasco, constante de una superficie
de 160.00 ciento sesenta metros cuadrados,
comprendido dentro de las medidas V eolio-
dancias siguientes: Al Norte, 8.00 metros, con
finca "Santo Domingo": al Sur, 8.00 ocho -
metros, con calle "sin nombre"; al Este, 20.00
veinte metros, con Agapito Urbano Ramón V al
Oeste, 20.00 metros, cori Pedro Nieto.

E::,t U pr eo iIJ 1(1 t: <J Jlí U¡¡¡UiJ p or compre al

señor Alfredo Gorne z Estrada, en la cantidad de
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/700
1\ .-1 (11
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DECIMO TERCERO. - Predio rústico
ubicado en la ranchería "El Espejo" del Municipio
del Centro, Tabasco, constante de una superficie
de 114.00 ciento catorce metros cuadrados,
comprendido dentro de las medidas y cotin-
dancias siguientes: Al Noroeste, once metros con
propiedad de José Luis Romero Hernández; al
Sureste, once metros, can pasillo de dos metros
que dejó libre el vendedor señor Juan Contreras
Silván; al Noroeste, Nueve metros sesenta -
centirnetros, con propiedad de! señor Santos
Ramos Hernández y al Suroeste, catorce metros
sesenta centímetros, con propiedad que se -
r-eservó el señor Juan Ccntreres Silván.

Este predio tué adquirido por compra a la
señore Ruth de la Cruz de Jimérie r, en la
cantidad de s 35,000.00 (TREINUJ, y CINCO MIL
PESOS 00/100 M. N).

DECiMO CUARTO. - Free cien de terreno
rústico que se encuentra ubicado (;1 '.j orilla de la
carretera s/illeh errno se Cárdenas. frente a/ Fri-
gorífico de esta capital, jurisdicción de la -
ranchería "Cerrir el", antes "San Joaquín" pri-
mera Se/Dión, Centro, Tabasco, cuya fracción
fué eqreqede del predio denominado "EI Bajío" y
constandu una superficie de 181,166.63 CIEN-
TO OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y
SEIS METROS SESENTA Y TRES CENTlMETROS
CUADRADOS, comprendido dentro de las me-
didas y cotindencies siguientes: Al Norte, del
punto 17 al punto 18, 60.96 metros; de! punto 18
al punto 18, 36.25 metros; del punto 19 al punto
20, 21.64 metros; del punto 20 al punto 21,
16.54 metros; del punto 21 al punto 22, 20.17
metros; del punto 22 al punto 23, 40.39 metros,
todas estas medidas con el do "Cerriz el": del
punto O al punto 1,48.87 m e tras, con Escuela; y
por último del punto 2 al punto 3, 261.14 metros,
con propiedad de Tiburcio Gercie: al Sur, del
punto 9 al punto 10,398.82 metros, con derecho
de vía de la carretera federal "Circuito del G_ tto":
al Este. del punto 23 a! ounto O. 93. 77 metros,

2, 105.87

punto 3 al punto 4, 5~. 12metros, con propiedad
de Leonides Gercis: al Sureste, del punto 4 al
punto 5, 72.32 metros y del punto 6 al punto 7,
279. 12 metros, con propiedad de M. Msrtinee: y
del punto 8 al punto 9, 23.62 metros, con
Leonides García; al Noreste, del punto 7 al punto
8, 337.92 metros y al Oeste, del punto 16 al
punto 17, 103.55 rnetros y del punto 15 al punto
16, 142.00 metros, ambas medidas con pro-
piedad de Cruz flernández; al Noroeste, del
punto 14 al punto 15, 116,32 metros, con
propiedad de Cruz Hernández; y del punto 10 al
punto l l , 123.86 metros, con propiedad del Dr.
Loayza; y al Suroeste, del punto 11 al punto 12,
228.82 metros; de.' punto 12 al punto 13, 50.42
metros y del punta -'3 al punto 14, 163.29
metros; las tres medides con propiedad del Dr.

." .. ""

Loayza.

Este predio fué adquirido por compra al
señor Lic. Genaro Payró Santos, en la cantidad de
$ 22'500,000.00 (VElNTlDOS MILLONES QUI-
NIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.).

ARTICULO SEGUNDO. - Se autoriza al C.
Subsecretario de Asentamientos Humanos, para
que como representante legal del C. Gobernador
del Estado, firme las escrituras de compraventa,
después de que los interesados comprueben
haber pagado el valor de los lotes a través de la
Secretaria de Finanzas.

ARTICULO TERCERO. - El valor de los lotes
resultantes de los inmuebles descritos en el
artículo primero, será fijado por el Departamento
del Impuesto Predial y Catastro de la Secretaria
de Finanzas, considerándose el costo de las
obres de urbanización realizadas o que estén
realizándose; pero en ningún caso el precio de
venta a los particulares será inferior al monto de
las erogaciones de adquisición pagadas por el
Gobierno.

ARTICULO TRANSITORIO

UNICo. - El presente decreto surtirá efectos
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legales a partir del oía de su publicación en el
Periódico Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder
Legislativo, en la Ciudad de viltehermose, -
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta días
del mes de abril de mil novecientos ochenta y
uno. - José de la Luz 4rias de la Cruz, Diputado
Presidente. - Q. F.B. Suú! A lam i//a Ruiz, Diputado
Secretario. - Rúbricas.

Por tanto menda se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, a los treinta días del mes de Mayo
del año de mil novecientos ochenta y uno.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO:

i L/C. SALVADOR J. NEME CASTILLO

Teapa, Tab., a 25 de Septiembre de 1977

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

De contormidea con lo dispuesto por la Ley
de Hacienda vigente del Estado, manifiesto a
usted que con fecha 31 de agosto del presente
ario, he clausurado definitivamente mi negocio
de LONCHERIA, REFf?ESCOS EMBOTELLADOS
v SIMILARES, ubicado en la Calle Simón Sartat
s/n. de esta Ciudad.

Lo que comunico a usted para los efectos
Hacendarios que correspondan.

PROTESTO LO NECESARIO

MARITZA DE SALAZAR CANO,
SA CM-61 0418-001

Teapa, Teb., a 26 de Septiembre de 1!

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

De conformidad con lo dispuesto por la
de Hacienda vigente del Estado, me pern
manifestar a usted que con fecha 31 de Agc
del presente año he dejado clausurado d
nitivamente mi negocio de LONCHERIA,
FRESCOS EMBOTELLADOS Y SIMILARES,
ubicado en la Raacherie Miguel Hidalgo, de t

Municipio.
"~ .-~

Lo que comunico a usted para los etec
Hacendarios que correspondan.

PROTESTO LO NECESARIO

SIXTO VALDIVIA PANIAGUA
VAPS-390406-00 1

Teapa, Teb., a 26 de Septiembre de 1~

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

De acuerdo con lo dispuesto por la Le}
Hacienda vigente del Estado, manifiesto a us
que con fecha 31 de agosto del presente año,
clausurado definitivamente mi negocio de fI
RISCOS PREPARADOS (OSTlON-CAMAROfIJ
ubicado en la plaza Independencia s/n, de é
Ciudad.

Lo que comunico a usted para los efec
Hacendarios que correspondan.

PROTESTO LO NECESARIO

HECTOR SANTOS SIL VA
SASH-290318-001
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u PODER JUDICIAL"

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TA-
BA S C O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 Edicto"

C. ERLlNDA VERA VIDAL.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 22 7/981
relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por ANGEL MURIUO LOPEZ, en
contra de usted, con fecha tres de julio de mil
novecientos ochenta y uno, se dictó un acuerdo
que textualmente dice:- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TA-
BASCO A TRES DE JULIO DE MIL NOVECINTOS
OCHENTA y UNO.- VISTOS: El informe de la
cuenta secreteriet, se provee> UNICO: Por -
presentado el señor ANGEL MURIUO LOPEZ,
con su escrito de cuenta y anexo a que acom-
paña, promoviendo JUICIO ORDINARIO DE -
DIVORCIO NECESARIO en contra de su esposa
ERLlNDA VERA VIDAL, con domicilio ignorado,
por la casual prevista en la Fracción VIII del
Artículo 267 del Código Sustantivo de la Ma-
teria. - Con fundamento en los Artículos 121,
254, 255, 284 Y relativos del Código Adjetivo de
la Materia, se admite la promoción en la vía y
forma propuesta; en consecuencia o actúese por
duplicado, inscríbase bajo el número que le
corresponda, dése aviso de inicio a la Supe-
rioridad y al Agente del Ministerio Público -
adscrito la intervención correspondiente, con-
forme el Artículo 722 del Código Primeramente
mencionado. - En razón de la constancia ex-
pedida por el Director de fi.eguridad Pública de
esta ciudad, donde se comprueba que la de-
mandada es de domicilio ignorado, publíquese
este proveído por medio de edictos, por tres

veces, de tres en tre s dies. "17 el Periódico Oficial
y otro Periódico de los de mayor circulación,
haciéndole saber a la demandada fRL/NDA
VERA VIDAL que debe presentarse a este -
Tribunal a recoger las copias de traslado en el
término de treinta Nas en la inteligencia que el
término para contestar la demanda es de nueve
días y ernp eeers a contarse al dio ."iguiente en
que venza el término snteriormente concedido.»
Hágase saber a 1.0 s partes qué periodo de
ofrecimiento de pn. ebas es de diez días fatales y
empieza a contarse al d/a siguiente en que venza
el término para contestar. - Exp/dase los Edictos
correspondientes. - ~é-ngase como domicilio e/el
promovente parª.QJr citas y notllicaciones la casa
número 410 "B" de la cet!e Santos Degollado de
esta ciudad y por autorizado para que en su
nombre y representación las reciban los ce.
CARLOS R. MARlfll CANSIG/VO y LINO GARCIA
CRUZ. - Notitiquese y Cúmplase. Así lo proveyó
mandó y firma el Ciudadano Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el Secretario Judicial
que autoriza. Doy fé Rúbricas.' .... - - ..

Lo que transcribo para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y otro Periódico de
mayor circulación, por tres veces de tres en tres
días, haciendole saber a la demandada ERL/NDA
VERA VIDAL, que debe presentarse a este -
Tribunal a recoger la copia de traslado en el
término de treinta días, en la inteligencia que el
término para contestar la demanda es de nueve
días y que empezere a contarse al d/a siguiente
en que venza el término anteriormente con-
cedido. - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . -

ATENTAMENTE

H. Cárdenas, Teb., Julio 15 de 198í.

EL C. SECRETAR'O JUDICIAl. DEL JUZGADO
CIVIL DE PRIMP:¡A INSTANCIA DEL SEXTO

LIC. CARLOS .r. HERNANDEZ VILLEGAS.2n
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H, lWUNTt'I.MIENTO CONS;rITUCIONAL DEL MUNI-
CIPIO DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO,

Edicto
MnOU~JA DOMINGUEZ POTENCIANO, mayor de
edad v c o n domicilio en el Pueblo de Francisco J,
Santarnaría del Municipio d 3 Jalapa, Tab. se ha
presentado a este H, Avunts.miento Constitucional
<-1l!CPI'8Sido, denunciando un ate de terreno que por
:nt¡~.J~:J posesión viene pos eve ndo perte neciente al
fundo legal de esta Municipalidad. consta de una
~I)nerficie de 2,277,90 Mts Z. (JOS MIL DOSCIENTOS
~:>¡::TnJTAy SiETE METROS Y 90 CENTlfVlETROS
CU,lI,DRADOS).

Al Norte en 55,80 Mts. ca 1 la Calle Salvira; al Sur
en 32.90 Mts. con la Sra. Odil i.i Vidal de Pons; ,lI,l Este
en 62,60 Mts. con la calle del E ido y el Oeste en 43.50
Mts. con la Calle Nueva.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
general para el que considere en que se publicará por
tres veces en el Periódico Of.cial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes en Público, de
acuerdo con lo est atuído en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Jalapa, Tab.. a 31 de 1\1arzo de 1980
SUFRAGIO EFECTIVO, 1\0 REELECC/ON

El Presidente Municipal

Lic. Fredy A. Oropeza Correa.

El Sec reta r o

Cosme Zurita Castellanos

2/3

e RECEPTOR DE 8ENT.4S
PRESENTE

Me permito rn srtitestnr á' u.',:;(e el LH/C con esta
fecha he deje do torairr,'E:r-'te C:/:':-~i"~·'L/rF'c/,j el gir/
mercantil del1BAPROTES CO/v7¿itVES que tema -
abierto en la Rencberic e arirner« Sece. de
este Municipio, reoisrrecio

Lo hago de su coriocrniento. p ere los efectos de
baja en el Padrón de ca1s';":::; '!a publicecion de
este aviso en et Periódico Ottc ie¡ ele! Estado,

Cunduacán,

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Me permito manifestar a usted. que con esta
fecha dejaré totalmente Clausurado el giro mercantil
de ABARROTES COMUNES que tenia abierto en la
Ranch. Libertad s/n de esté! Ciudad, el cual figura
registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento. para los efectos de
Baja en el Padrón de Causantes y If. Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial de! Estado.

/1 TE (\/ T"q ¡'ji E IV TE

Cunduecén. Tnb.. B 25 de Febrero de 1978.
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" PODER JUDICIAL"

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO.

IIE die t o 11

C. MANUEL ISLAS MARTlNEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 314/981,
relativo al Juicio Sumario Civil de Otorgamiento y
firma de Escritura, promovido por José Isabel
Aldama Cenotes, en contra de Manuel Islas
Merttnez, se ha dictado un acuerdo que dice:- - - -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A (10)
DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y UNO. - Visto; se tiene por presentado al
señor JOSE ISABEL ALDAMA CANALES, con su
escrito y documentos que acompañan, deman-
dando en la Vía Sumaria Civil, al señor Manuel
Islas Martínez de domicilio ignorado, otorga-
miento y firma de Escritura de Compraventa,
respecto de un predio urbano ubicado en el lote
número cincuenta del Boulevard Grijalva de la
Colonia López Mateas de esta Ciudad, con
superficie de 347 metros 79 Cen netros cua-
drados bajo las siguientes medidas y colindan-
cias: al norte 13.30 metros con lote número 14, al
Sur 13.30 metros con Avenida Grijelve hoy
Boulevard Grijelve, al este 26. 15 metros con lote
número 51 y al Oeste 26. 15 metros con lote
número 49: con apoyo en los artículos 1734,
2144,2145, 2146 y relativos del Código Civil,
primero, 94, 95, 109, 110, 121, fracción 11,405,
506 y demás aplicables del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se dá entrada a la demanda
en la Vía y forma propuesta, dése el aviso al
Superior y como el demandado Manuel Islas
Merttne z, es de domicilio ignorado según el oficio
número 1697 fechado el quince de Junio de mil

novecientos ochenta y. uno, por el C. Capitán y
}

Licenciado José Cema Gercie. Director General
de Seguridad Pública en el Estado, notitiquese el
presente acuerdo por medio de Edictos que se
publicarán por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación, heciéndose saber al demandado que
debe presentarse er. esta Oficina, dentro de un
término que no bajad de quince días ni excederá
de senta quedando a su disposición las copias
simples de la demeride en la Secretada de éste
Juzgado, para que de llegar a presentarse le corra
traslado con las mismas y se le emplase para que
en un término de cinco días produzca su -
contestación u oponga excepción y si tuviera para
ello Se tiene como domicilio delpromovente el, ., -

Despacho marcado con el número 704 de la Cal/e
Puerto Escondido 'éJé esta Ciuded, autorizando a
los C, Licenciado Gilb erto Mendoza Rodríguez V
Jorge Alvarado Pimiente. Fórmese expediente y
registrese en el Libro de Gobierno, bajo el número
que le corresponda V dése el aviso de inicio al
Superior. Notiti .. ese personalmente y cúmpla-
se. Lo proveyó, mondá y firma el C. Licenciado
José Natividad Otén Lápe z, Juez Primero de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judicial Licenciado
Juana Inés Castillo Torres, que autoriza y dá fé.··
Dos firmas ilegibles. - Rúbricas. - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que se publicará en un Peri.: ),(0 de Mayor
Circulación que se editen en esta ciudad por tres
veces de tres en tres días, expido el presente
Edicto a los seis días del mes de Agosto del año
de mil novecientos ochenta y uno, en la Ciudad
de vitlehermose, Capízal del Estado de Tabasco.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

2/3
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Edicto

C. OFICIAL DEL REGIST/?O CIVIL
PRESENTE

En el expediente Civil número 19/891,
relativo a VIA ORDINARIA CIVIL RECTIFICACION
DE ACTA DE NACIMIEN7Q, promovido por ADA
DE LA CRUZ TEJEDO, el C. Juez Mixto de
Primera Instancia del Secundo Partido Judicial
del Estado, con fecha dos de Julio del presente
año se dictó un auto que copiado a letra dice: - - - -

AUTO. - JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL SEGUNDO P,tRTlDOJUDICIAL DEL
ESTADO, FRONTERA, TABIJ,sCO,JULIO DOS DE
MIL NOVECIENTOS OCHE'VTA y UNO. - VISTOS:
Se tiene por presentado al C. AGENTE del
Ministerio Público con sus oficios número 677, V
678 de fecha cinco de JU7io del presente año,
acompañando escritos suscritos por los menores
Ernesto, Nury y Ricardo de 19 Cruz Hemerrde z. así
como por la C. Nury Hernéndez Vda. de la Ceuz.
adjunto al mismo, diversos anexos así como
escrito de la C. Ada de la Ceuz Tejero, con apoyo
en los Artículos 265, 284, tH7, 618, 872, 873 y
demás relativos del Cádiao Procesal Civil en
Vigor, SEACUERDA: 1/0. - Como lo pide la actora
en el presente juicio, se tiene por acusada la
rebeldía procesal del demandado para todos los
efectos de Ley, por lo que, no volverá a -
practicarse diligencia etquri» en su busca y todas
la resoluciánes que de allí en adelante recaigan
en el pleito y cuantas citaciones deban hacersele
le surtirán por los estrados de! Juzgado, fijándose
en ellos, además de la lista de acuerdos, cédula
conteniendo copia de la resolución de que se
trata. - 2/0. - Se abre el periódico de ofrecimiento
de pruebas por el termino da diez días fatales y
comunes a las partes que deberá computar la
Secretar/a de Acuerdos, a partir de la publicación
del último Edicto. que por dos veces conse-
cutivas deberá publicarse en el periódico Oficial
del Estado. - 3/0.' En cuento a los oficios de

cuenta presentados por el Representante Social,
con los escritos, y anexos que acompaña, -
dígasele que no se está en el caso que provee el
Artículo 872 Fracción II del Código Procesal Civil,
ni se afecta los intereses de los menores de que
se trata, toda vez que el juicio en el que se actúa
lo que pretende la ectore, únicamente es -
enmendar su nombre. más no sus apellidos, por
lo que se carece de personalidad así como de
legitimación para intervenir en el mismo, mo-
tivaciones por las que se desechan de plano
dichas promociones en los términos del Artículo
873 Párrafo segundo del citado Código: en
consecuencia. quedan dichas constancias a -
disposición de los 4'/nteredados para que se
presenten a recoqerles cuanto estimen p erti-,
riente. - Notifíquese y Cúmplase. Lo Proveyo,
mandó V firma el C. Licenciado Ulises A. Ayala
Castañeda, Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial del Estado y de lo que
como Secretario A utorizo y doy fé:- - - - - - - - - - - - -

Lo que transcribo para los efectos de su Pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado, que
se edita en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco.

Frontera, Teb., Julio 15 de 1981.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DEL JUZGADO

L/C. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 2/2

Huimanguillo, Tab.. a 22 de Agosto de 1979

C. Receptor de Rentas
Ciudad.

Pormedio del presente y para supublicación en
el Periódico Oficial comunico a usted que efectue
Cambio de Domicilio de Col. José Narciso Robirosa
pasa a la calle Abasolo S/N del PoboEst. Chontelpe,
paga con cuenta HUI/2.320-6 V Reg.Fed. de Ctes.
MOIF-241004-001

ATENTAMENTE

Francisco Motetes Isidro.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO.

Edicto

C. /VIARIA DE LOS ANGELES PRIEGO DE GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 140/981, relativo
al Juicio Sumario Hipotecario promovido porel C.
FELIPE CASANOVA GAMAS en contra de Usted,
se ha dictado el siguiente acuerdo que tite-
ralmente dice> - - - - - - - - _. _..- - - - - - - - - - - - - - --

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERlJ, INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERA10SA, TABASCO. A
TRECE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y UNO. - Visto: ya sus autos el escrito
presentado por el C. Felipe Casanova Gamas
solicitando se fe declare la rebeld!a los de-
mandados, as! como se abra el juicio a prueba' y
se notifique por medio de edictos a los de-
rnsridedos, se acuerda> PRIlv1ERO.- Que vista la
certificación hecha en la Sección de Ejecución en
/a cual la parte "demandada C. María de los
Angeles Priego de Garcla no produjo pago alguno
ni así su contestación a la demanda, se les tiene
por declara la correspondiente rebeldía: en -
consecuencia no se le volverá a practicar -
diligencia alguna en su búsqueda ni aún las de
carácter personal, surtiéndole en lo sucesivo
efectos de notificación, las que se realicen en los
estrados df,J Juzgado, esi como el del presente
proveido. Con fundamento en lo dispuesto por los
orticutos 265, 616, 617 Y 618 del Codiqo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
ordena se publique el presente auto en dos
números consecutivos en el Períodico Oficial del
Estado. Se le hace saber a las partes que el
perlado de recepción de pruebas comenzará a
correr una véz que sean publicados el presente
:' i >! j.;erióctico I conten dose a p ertitde

conocimiento del prorriovente que en cuanto 8

declarar en rebeldiu JI C. Rodolfo Garete Cár-
do va, ésto no es procedente ya que según
constancias de auto:' no se encuentra emplazado
a juicio, y que de hacerlo se violarían en su
perjuicio las qerenttes constitucionales. - Noti-
fíquese por estrados y cúmplase. - Lo proveyó,
mandó y firma el C. Juez del conocimiento, con el
Secretario Judicial "C" Interino Jorge Alberto
Camelia Metdonedc, quien autoriza y da fé.-
Seguidamente dos tirmes ilegibles. - Rúbricas.-
Seguidamente se p u'rlic á en la lista de acuerdos.
Conste. Una firma ilegible. - Rúbrica. - - - - - - - - - - -

)/para su Publicecián PU/ VUS veces consecutivos
en el Periódico Oficial del Estado, constante de
una foja util, expido ,./1presente-Edicto a los (13)
trece dies del mes du Julio del año de (1981) mil¡
novecientos ochenta y uno, en la ciudad de
Villahermosa, Cepiteldel Estado de Tabasco. - - -

LA SECRETAR/~1 JUDICIAL INTERINA.

C. MARIA DEL CARMEN LAZARa MORALES.

1 /'1
"

Teeps, Teb., a 26 de Septiembre de 1977

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente

De contarmidud con lo dispuesto por la Ley
de Hacienda vigente del Estado, manifiesto a
usted que con techo 31 de agosto del presente
año, he clausurado definitivamente mi negocio
de LONCHERlA, REcRESCOS EMBOTELLADOS
y SIMILARES, ubicedo en la Calle Simón Serlet
núm. 404 de ésta ciudad.

Lo que comunico a usted para los efectos
Hecenderios que correspondan.

PROTEST.) LO NECESARIO

ISABEL I1ER/\'ANDEZ fJERNANDEZ

de!
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SECRETAR1A DE LA REFORMA }AGRARIA

VISTO para resolver en c efinitiva el expediente
relativo a la Primera Arnpli ación de EJido, solicitada
por vecrnos del poblado elen o rr rnaelo "¡'J.,QUILES SER-
DAN", Municipio de Huirnan juil!o elel Estado de
Tabasco; y

RESU~TANDO PRIMERG.- Mediante escrito de
fecha 7 de marzo de 1976, un grupo ele c arnpe smo s
radicados en el poblado de o ue se trata. so li cit ar on elel
e Gobernaelor ele! Estado Primera Alnpllaclór1 de,
EJido, por no series suficie ntus las tierras que ac-
tualmente p o see n para sa ust.icer sus neceslclaCics
aqríc of as. tunada la sotrcrtud ;1 la Comisión Id!'"

Mixta, este Organismo 1i1lCIÓel cxp odien tc res p eruv o
pu blic án do se la so iicttud en e PeriódiCO Oflcl;l1 riel
Gobi erno de! Estéldo de f ech a 20 de enero el 1979
nusrna que surte efectos de not licación y dciemjs prJl
medio de oficio sin numero d? f ec ha 9 cle j u lio cle
1976, mediante el cual se notificó al e ,Alej,mdro
Montero Espinoz a. propre tarro del pr edio scfi alado
como af ectab!e. dándose aSI' cumplimiento a lo es-
tab le cido por el Artículo 275 párafo segundo de la Lcy
Federal de RRformé1 Agraria; la diliqe nc¡a censal se
llevó a cabo con los requ.srto s de Ley y arrojó un
monto total de 44 c arnp esrno s c spacitados en materia
agraria; procediéndose a la eJcc uc ión de los trabajos
técnicos e informativos de loc aliz acróri de pr edi o s
afecta bies.

RESULTANDO SEGUNDO- Terminados los
trabajos mencionados en el rEsultando an t erio r la
Comisión Agraria Mixta emitió Sil dict arnan. el cual fué
aprobado en sesión c elebr ada el 28 de marzo de 1979
y lo sometió a la consideración del C. Gobernador del
Estado, quie n dictó su Mandarnio ruo COII fecha 10 de
abril de 1979, cuyos puntos re solutiv o s a lo letra
dicen: "PRIMERO - Es pro c ederit c la so licitud de
arnphacrón de ejido presentado ';on fecha 7 de marzo
del afio de 1976, por campesinos de '.AQUILES
SERDAN", del MunicipIO de Huimariquil!o. Tab. SE-
GUNDO.- Se amplía el poblado' AQUILES SERDAN",
MuniCipiO de Huirnanqu.Ho. Tab.. con superficie de
84-36-31 Has., tomadas de propiedad privada del C
Alejandro Montero Espinoz a casificadas de agos-
tadero de mala c,:=¡licL:1d !;::1S c; dch~~ n sr;r \.lt\l!z(jc!?s

Í'bz

cutándose dicho mandamiento en forma total el16 de

octubre de 1979.
RESULTANDO TERCERO- Revisados los

antecedentes y analiz adas las constancias que obran
en el expediente respectivo, se llegó al c orio c rrrue nt o
de lo st qui en te: DOTACIOr\J,- Por ResolUCión Pre-
s i d e nc ial de fecha 24 de febrero de 1969 publicada
en el Diarro Oficial de la Fe de raci ón el 16 de abrrl de
1969 se dotó de ejido al poblado de ref er e nc i a rl
un a superficie de 6 165-00-00 HélS ele ;;(JOSI,: luo

par a beneficiar a los 135 c1r:lpeS!I' TJi:¡1

¡)()S I'~ J I I

de f 1111 t I V él e I 8 de 11O v I e m b Ie cie 19 7O l R~\B/\ J U S
TECNICOS E If\JFORMAi'IVOS - El J'resld n t e de 1;1
Corn.sron Agrarli1 ~,!.l'X~d POI o iicro núrn e ,EJ2 de
fech," 7 de agosto de 1978 e ISI()!lÓ al e II1C) José
Rcves Chac CIWI1, a f rn cie qUt' se tldS!;H.J¿Hi, ,l! oo bl ado
de no mma do AQU ILES S ERD¡:\N Mu n le IplO de HUI-
m el 11(J u I 1Io Est ,1(1o de T;'1b élSeo V l'e il IIzar él los tr abaJo s
t ó c nrco s e iuf o rrn atrv o s é1 que se ref .e re n las Frac-
cion es Tl I11 del Art"Clilo 286 de la Ley Feclelal de
Re f or rna /\q lill';1 c orn Is 10 nado q ue rlilci IÓ su Illforme el
18 dI') aqosto del mismo año: ele cuyo anáhs.s (~
de spre nrle los si qure n t e: que dentro del radio leq,¡[ cI(~
afecte: c ión del núc: eo SOIICI t ant e. se e ricu erit ra 11 lo';
ejido s 'M IGUEL HIDALGO y COSTI LLACUAU H-
TEMOC'. 'FRANCISCO l. MADERO", "PARAISO y

"CANG REJERA', así como Ull COI1JUIltO de p eque ñas

propiedades dr,dlcadas il la oxpto t ación qan ade ra,
loc ahz ár.do se también un pr edro Innominado, pre-
sunta propiedad elel e AleJdndro Morit er o Espinoz a
con un a superficie de 84-36-31 Has., las cuales se
encuentran en completo estado ele abandono desde
hace más de dos i"ños y SIII que nxrs ta CilllSd alSJuna
que lo impi da IVL1!1If!esta dlcllU comis ionado que par a
satisfacer [as IleceslllcJlles de este poblarlo. se puede
di spone r de Ias 84 -:J 6 -31 H elS él n t es dese nt as

RESUI~TI\I'~DO CUARTO - ~'.)o o l is t ant o el
re sult ado ele los trdlJaJOs tl'crllcos e inf orrnauvos
In e n CIon ad o s en el rf: SI JIt ,I! : do d 11ter 10 r c o 11 e I o IJJeto
de mt eqrar delllcl,lnH?nt" I rxp"cllente que ¡,O ocupa,
el e De ,:rl,) /\'11;1(1(1 "1) 1·1 Estado dCe T"lJ.lS';O,
rer.aliar 1,1 CI)lld" i' I()!1 rlf~! lif:Cjlstro PI'lbl,\!) el la

IcdJ'! V (1 ",1 (1

-1">7<
¡ .
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poblado de referencia, se encuentran registrados
como pertenecientes a particulares, habré ndos e ex-
pedido la certificación solicitada con fecha 7 de
febrero de 1980, en la cual se menciona que los
terrenos de que se trata no se encuentran Insultos
a nombre de persona alguna, por lo cual se deduce que
los mismos se consideran terrenos baldios no salidos
aún del dorniruo directo de la Nación

Con los elementos anteriores el Cuerpo Co n sul t rvo
AgrariO emitió su dictamen en los términos de Ley y
aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 16 de
abrrl de 1980; Y

CONSIDERANDO PRIIVIERO- Que el dor c c ho del
poblado pe nc ro o ano para obtener la ampliaci on de su
eJido, ha quedado demostrado al c ornprob ars c que en
el mismo radican más de 10 c ap acitado s que calccerl
de las tierras indispensables para satisfacer sus rie-
ce sidades y las que les fueron concedidas por do-
tación estiín totalmente aprovnc hadas. que el núcle o
pe trc roriarro tiene capacidad Jurídica paré) promover Id
acción de primera arnpliaci ón d'; ejido que es t á

solicitando, en Virtud de que re úne n los reqius rto s del
Artr'culo 197 Fr accrón 11,de Id Ley Federal de Reforma
Agraria, existiendo dentro del poblado un total de 44
campesinos que reúnen los requis rto s del Articulo 200
de la Ley de la ~.~atef!a. Cabe hacer la acl ara ció n de L¡U8

los 44 campesinos capacuado s que arrojó el censo
general de po blaci ó n.: soqún análisis del Padrón
Nacional de Ejidat ar io s. dos de ellos ya cuentan con
certificados de derechos agrarios, razón por la cual el
número de c apac it ado s se reduce a 42. La relación de
los 42 campesinos capacitados que reúnen los re-
quisi to s del Articulo 200 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, es la siguiente: 1." Samuel PalaCIOS Sánchez,
2.- Ezequiel Madrigal Rodriguez, 3.- Siprrano Garcia
Rabanales, 4.- Pablo Castillo Garcia, 5- Miguel A
Gómez Flores, 6.- Manuel A Trinidad Chab!é. 7.-
Salomón Garcia Suárez, 8.- Lázaro Córdova Her-
nández, 9- Juan Pérez Chablé. 10.- ISidro íz quierdo
Lóp ez. 11- Joaquin Vera León 12.- Tomás Hernández
Vera, 13.- Rutilo Hernández Vera, 14.- Pedro Her-
nández Vera, 15.- Diego Zapata Garcia, 16.- Carmen
Madrigal Rodriguez, 17.- Ge rvacio Gómez Rueda, 18.-
Vicente Pérez Rabanales, 19.- Marrano Valencia Mar-
tinez, 20.- Marcelo Agulrre Sar abia. 21.- Alberto
Italiano Bravo. 22.- Raúl Hernández Córdova. 23.-
Abra ham Esteba n de la e 24· Mo is é s ele la Cruz
Salvador, 25.- Santi aqo González R., 26.- Lorenzo
González R, 27 - José L. Alvarado Coy, 28 - IVIlguel
González I\k 29.- Angel Madrrqal Benites. 30.- E-

zequre ' Mil' " q,¡1 Benltes, ] 1 . C;"¡ilrriO Truurlad Gar-
cr'd 32· OI""'f'Cl de Id Cru> e; JI' " 1 33 - Olivero de la

Cruz GiHr'd .<4 - Mateo d., la CIUZ Garcra. 35.- Ramón
de Id Cruz Leyva 36.- Mo.Jesto de la Cruz l.evva, 37.-
Vlcial Pérez Hulloa. 38.- Hipólito Pérez Hulloa, 39.-
JOSi' Ahra ham Carrillo R, ¡ 40 Ar!i¡1 b o rt o Allmllla
Sánchez, 41 - Fel,!),; 'n G,'" ','e': ' 42 . T,n',()tpo

Alor Go n z ál ez
CONS IDE RAN DO SI G U~":JO - 0':0 los "'rII'IWS

i1fecLlt¡ipc:; f} este; C;l')(j s o n Ir)'" (¡Uf; sr s e n alm el) el

Resultdll Jo kr, ero di' Id pres""'!; Re sotución. por lo
t ant o y ell r;ur'l'l eje In ase r tado an t e n orrne n re. resulta
plOC ecJe Il t c ' o' 11: ed r ' r .11 !le JhI ,1 do di' ret" rene 1d P"I
con"Jpu) de P,IIllIJ,i¡ AIl plriJC'nn rl', EjriÍ') II'1d SII-

pedWl8 (e)!d', dí: 8" 36-31 HiIS, de dCJostddero eit;

llli¡I;¡ ,,¡lrd¿¡CI "11 i),)r,rl)n8~ SllSc8ptlhles de li1!JOI .r
t e rn p ()r d 1 s ¡ I ; )f , d I r . I !: q I J (; (1'; h fl r;; t () rYI ;1r :7(, l' r: ¡ (1 q' ;l rl"H n

'.f .••

t (' el t.: ter r (1 ! 11 ) -. l i I I rj l' oc.; p ()n I (~d;l d rJ (l l. ,r\LH: I ( ;r 1, u-

!)IC:.H!I)S i-;i1 1(1:) Ilirncd .1CI() les rle'! PoL;J,1(/(; dlch,-~

,; Ull f, ¡f ie Ie s (; i1f f' i t él ,~, r' hd '; f' d Io q' Ie r!IS PI) 1 1e 1) los
.l\,n(, ulos 3" Fr;l "')11 1 '¡ 4 de 1 i Ley de Ti"úJI)()S
BdIIIIUS, Nac;(Jll,¡i'JS y [)"llllSI';lS '" rr,laclc)!1 con, 1204
ele léI Ley FfJdcldl de Rc:fr)lnl:1 /vJ,;¡rla. de bir.udos c
re s ervar Id superfiCie (Ji:1 o sana para Id r:reaclón de la
Urudarl A~JlI'cold 111I111Stll,I Pélri¡ Id M'JJer COI) íun-

damfclllu ell ei Aru'cui() (y¡ '!' I;¡ 1_,"/ Feder;¡i de
Reforma AgliFld; cJebléll(' hl' Il'or!lflldr el Manda-
rrue n t o del C. Go!JcrlliHJu" en lu que respecta a la
distribución ele Is super! (,le concedida, asi como
también en lo referente al uúrn er o de capaCitados.

Por lo expuesto y de a..ucrdo con el Imperativo Q
que al Ejecutivo a mi cargo Impone la Fracción X del
Articulo 27 Constitucional y con fundamento en los
Articulas 3° Frac ció n 1 y 4° de la Ley de Terrenos
Baldios, NaCionales y Dernasias, 8°, 69, 104, 204,
286,291,292, 297, 304 \ 305 de la Ley Federal de

Reforma Agraria, se resuelve:
PRIIVIERO.- Se modifica el Mandamiento del e

Gobernador del Estado E n lo que respecta a la
dis tribu c ión de la superficie concedida, asi como en lo

referente al número de c apacitados.
SEGUNDO- Es procedente la acción de Primera

Arnotiación de Ejido inte nta da por los campesinos del
poblado denominado "AQUILES SERDAN", Municipio

de Huirnanqurl!o. del Estaoo de Tabasco.
TERCERO- Se conc ec e al poblado de referencia

por conc epto ele Primera AmpliaCión de Ejido una
superíicie total de 84-36-31 Has. (OCHENTA y CUA-
TRO HECTAREAS, TREINTt, y SEIS AREAS, TREINTA
y UNA CErHIAREAS) de agostadero de mala calidad,
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de terrenos baldíos propiedad de la Nación. para usos
colectivos de los 42 campesinos sujetos a derecho
agrario, que arrojó el censo debién Jase reservar de
di c ha supe rf ICle la necesaria pa ra ca lStltU Ir la Unidad
Agrrcola Industrial para la MUjer.

La anterior superficie deberá ,er localizada de
acuerdo con el plano aprobado por Il Se cretarla de la
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado be-
neficiado con todas sus accesiones. :]SOS, costumbres
ji servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a lo~; 42 capacitados
beneficiados con esta Resolución y a la Unidad
¡'l.grrcola lridustrial para la Mujer, los Certificados de
Derechos Agrarios correspondientes.

QUINTO.- Al ejecutarse la presente Resolución

deberán observarse las prescripciones contenidas en
los Articulo s 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma
Agraria en vigor y en cuanto a la explotación y
aprovechamiento de las tierras concedidas se estará a
lo dispuesto por el Artículo 138 del Citado orde-
namiento y a los reglamentos sobre la materia,
Instruyéndose ampliamente a los ejida rarí os sobre sus
obligaciones y derechos a este res oec t o

SEXTO.- Publfques e en el ['larIO Onc i al de la
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado e inscribas e en el Registro /vqr ar io Nacior.a! y
en el Registro Público. de la Propiedad correspon-
diente, la presente Resoluc ión que concede Am-
pliación definitiva de Ejido a los vecinos solicitantes
eJel poblado denominado "AQUILES SER DAN", Mu-
nicipio de Huimanguillo de la Citada Entidad Fede-
rativa, para los efectos de Ley; riotifrque se y e¡ecutese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieCISiete
(Has del mes de Julio de mil nove c re uto s ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANDS.

JaSE LOPEZ PORTILLO

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFOFMA AGRARIA

JAVI ER GARCIA PANI ">..GUA

No. Reg. Fed. de Causo
RUSG- 320401-001

AVISO DE CLAUSURA.

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Por medio del presente me permito
manifestar a usted, que con esta fecha he dejado
totalmente Clausurado el Giro Mercantil de
COMPRA-VENTA y SACRIFICIO DE GANADO
VACUNO, que tenía abierto en mi domicilio del
Ejido Tulipan de este Mpio., el cual figura -
registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su ronocimief}to para los
efectos de Baja en el.Padrón de Causantes y la
Publicación del presente avisc>J en el Periódico
Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.
GONZALO RUIZ SAUZ.

C. MARIO SANCHEZ L/GONlo.
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

Por medio del presente yen cumplimiento
a lo dispuesto por la Ley de Ingresos Mercantiles
en Vigor, me permito hacer de su conocimiento
que con fecha 10 de Mayo quedó totalmente
clausurado mi Giro de RESTAURANTE CON -
VENTA DE REFRESC~S EMBOTELLADOS que
tenía en funciones en la Calle 5 de Febrero s/n de
Puerto Ceiba, Paraíso, Teb., éste Negocio estaba
a mi nombre y con el Registro Federal de -
Causantes SEHB-560128-001 y Cuenta del Es-
tado PA-1302-1.

Lo anterior lo estoy haciendo de su amable
atención para los fines legales que sean co-
rrespondientes.

Paraíso, Teb., a 25 de Mayo de 1978.

A T E N T A M E N T f.

BLANCA ESTEL\ SECUf~A fIER'\j;\\!f)[1

77
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUAR-
TO DISTRITO JUDICLD.L EN EL ESTADO:

CUI'JDUACAN, ¡,éBASCOL\ 11 DE AGOSTO DE 1981

D .~ 1 ;~ t- Oj~ C"- L L

A QUIEN CORRESPOND.u.:

Que en el expediente C,VI; f'Júmero 86/981,
relativo al Juicio de lí\JFORiVl.i"Clor~ DE DOMINIO,
orornovido por HERMILO ORTIZ TORRES, existe un
acuerdo que !¡lerc~lrTlei!te dice:

". JUZG,LIDO c.vu, DE FHiIV:EH.A INSTANCIA DEL
CUARTO DiSTH¡fO JUOiCiAí_ b~ CU¡·JDUACAí\l, TA-
BASCO, A TRE':, ¡y,; M-;OSTO DE ¡\;IIL r\jOVECIENTOS
OCHEr\lTA y Uf"¡').- V!SiOS; por presentado HERIVIILO
ORTil TCniF~[- con dU e scrito de cuenta. y do-
cu rnenros que':<. ornpa h él oro.n ovi ende en la 'v'ía de
Jurisdicción Voiuntan a Diligencias de información de
Dominio para acreditar la posesión de un predio
urbano ubicado en la Calle Francisco 1.Madero de esta
Ciudad, con superficie de QUINIENTOS DIECISIETE
~J1EH~OS CU(-\ORADOS; localizado dentro de las si-
qure nt es connuancras: AL j\JORTt:, Jt:SUS QUINfl-
L1Ar~O IZQUIERDO GOMEZ, con veintisiete metros
cincuenta c ennrnatros" AL SUR. HERIVIILO ORT!Z
TORRES, con cuarenta y dos metros; AL ESTE, calle
Francisco 1. Madero con quince metros; AL OESTE,
Río Cunduacán (semi-azolvado) con veinte metros
Cincuenta c e nurnetro s. Con apoyo en los artículos
1,156 2,932 Y demás relativos del Código Civil; 904,
905 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles. dése en tr ada a la promoción en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente por duplicado, ins-
cribase en el Libro de Go bn.rn o bajo el número que le
corresponda. dése aviso ti inicio al Superior y la
intervención al e Agente del Ministerio Público
Adscrito y Registrador Public o de la Propiedad y del
Comercio de Ja1pa ds Iv1éndez, Tabasco, para efectos
de su rept esent ación. Publiquese esta proveído p'or
dos veces consecutivas en el Periódico Diario ----
"RUr\~80 r\~UE\/O' ¡ que se edrt a en el Estado, y el el
F)erlóc!l<: Oficu! del Estado, Asirnisrno. fíjense los

avisos en los lugares de r-ravor acceso al público;
hecho que sea, en su oportúnidad procesal, se s e-
ñalará fecha para recibir la testimonial propuesto, Se
tiene al ocursante por señalando como domicilio pare
recibir citas y notificacione s en el domicilio que señala
en su escrito de cuenta y por autorizando para que en
su nombre y representación las oiga y reciba el señor
J. CARMEN MARTINEZ GORDILLO, Notifíquese per-
sonalmente y Cúmplase. 1.0 proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario que
certifica y de fé:

y PARA SU PUBLlC.A.CION EN EL PERIOOICO DE
MAYOR CIRCUL/>,CiOf\j PJR DOS VECES CC)I'JS~:·
CUTI'VA3, ¿:XFiDO EL PF(ESEf"rrE EDiCTO ci\j L.i~,
CIUD;:.\D DE CUNDU¡,\,C.L\N TABASCO, A LOS ONCE
DI.A,S DEL MES DE AGOSTO DEL e_ÑO DE MiL
NOVECIENTOS OCHEN.TA Y UNO.

EL SECRET,L\RIO DEL ,JUZG/I,DO

uc. FLORENCIO C/',MPOS rVl.ATEOS.
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Huimanguillo, Teb., a 31 de Octubre de 1978

C. RECEPTOR DE RENTA,')

Ciudad.

Por medio de! prese nte V con fundamento en el
Artículo 138 Frece. IV de la t.ev de Hacienda del
estado, para su publicecián en el Periódico Oficial,
comunico que con fa prese-nte fecha efectué aviso de
traspaso del giro de Suoercarnicer/a ubicado en
Juárez No. 813, de esta Ciudad al C. JOSE PALMA
GOMEZ, El giro mencione-do se ep cuentre pagando
en esa oficina a su muy merecido cargo con cuenta
HUI/133-4 V Reg. Fed. de Ctes. HEHJ-5í 1130-001.

AtentEmente

Jesus Andrés Herrera Herrera.
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HE die t o"

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

Cunduacán, Tabasco, a 10 de Agosto de 1981.

A QUIEN CORRF~NDA:

Que en el Exp~ente CIvil número 87/981.
Helllt/Vo al Juici~ ae INFORMA ClaN DE DO-
MINIO, OrofTltlNlOOpor ANGEL GOMEZ MARIN,
existe un acuerdC1'P¡ueliteralmente dice:- - ••• - - •

".... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO, CUNDUACAN, TABASCO A
TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS •
OCHENTA~ UNO. - Vistos por presentado ANGEL
GOMEzni"'lN, con su escrito de cuenta, y
do~umen.rque atNílllJIJaña, promoviendo en la
vle . (¡fe [unsatccián votunterie Diligencia de •
Información de Dominio para acreditar la po-
sición de un predio urbano ubicado en la calle
Ruíz de la Pf!!.ñade esta Ciudad, con superficie de
CIENTO CUARENTA Y OCHO METROS OCHEN-
TA Y UN ~E"TIMETRO CUADRADO, LOCALI-
ZADO flentr(JI ae las siquientes colindancias; Al
""'e,. con Artur~ Campos Vazquez, con seis
~s ochenta y ocho centímetros; Al Sur:
A~ida Ruiz de la Peña con ocho metros
,cinwenta centimetros, Al Este: Ruben Arias, en
rJiez· mifrrn...4HWenta centimetros y ~BaudeU'J
Jimén. Montejo, en ocho metros veintisw
centímetros; Al Oeste, Lázaro López Torres, c,n
diecisiete metros cincuenta y dos centimet. •.
Con apoyo en los Artículos 1, 156, 2. 932~tllhás
relativos del Cdrii.go Civil; 904, •••.. Y demás
aplicables del CógltJo de Procedin1fJlptos Civiles,
d#se entrada a la promoción en Id'" y forma

.propuests. Formese expediente por d~icado,
inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda, dése aviso' de inicio al
Superior y la intervención aí C. Agente del
Ministerio Público Adscrito y Registrador Público
de la Pro_dad y del Comercio de Jalpa de
Méndez"Tabasco, para efectuar de su -repre-
sentscton. Publiquese este. proveído por dos

l'
I

veces consecutivas en el Periódico Diario --
"Rumbo Nuevo", que se edita en el Estado; y en
el Periódico Oficial del Estado. Así mismo tijense
los avisos en los lugares de mayor acceso al
Publico; y hechos que sea, en su oportunidad
procesal, se señalará fecha para recibir la .
testimonial propuesta. Se tiene al ocursante por
señalando como domicilio para recibir citas V
notificaciones en el domicilio señalado en su
escrito de cuenta y por autorizando para que en
su nombre y representación las oíga y reciba el
señor J. Carmen Martínez Gordillo Notifíquese
personalmente v'cúmptese¿ Lo proveyó, mandó y
firma el Ciudadano Licenciado Cándido López
Barradas, Juez Civil ¡de Primera Instancia, por
ante el Secretario que certifica y d6fé.· --- - - - - - .

y para su Publicación en un Periódico de
Mayor Circulación por dos veces consecutivas,
expido el presente Edicto en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los diez días del mes de
Agosto del año de mil novecientos ochenta y uno.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

uc. FLORENCIa CAMPOS MA TEOS.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTORDE RENTAS
PRESENTE

Me permtto manifestar a usted, que con esta
fecha he dejado totalmente Clausurado el giro -
mercantil de ABARROTES COMUNES que tenia -
ebierto en la Ranch. Cucuyulapa primera Secc. de
este Municipio, registrado bejo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos de
Baja en el Padrón de causantes y la Publicación de
este aviso en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

Cunduacán, Teb., a 30 de Diciembre de 1977

ARTURO HERNANDEZ VELAZQUEZ.
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IlJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
[JISTHITO JUDICIAL NACAJUCA, TABASCO. AGOS-
I \l DIEZ DE MIL NOVECIENTOS OCH ENT A Y UNO.- --

EdIcto
C OCTAVIO RAMIREZ y REGISTRADOR PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO.
DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente Civil número 69/978, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, pro-
movido por los CC. MINERVINO PEREZ ARELLANO y
MINERVA PEREZ DE PEREZ, en contra de ustedes,
con fecha Agosto ocho de los-corrientes se dictó una
sentencia definitiva que en slACl:,>untos resolutivos a la
letra dicen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - PRIMERO- Ha pro c edido a la Vla.- SEGUNDO.-
los actores MINERVINO PEREZ ARELLANO y MI-
NERVA PEREZ DE PEREZ probaron su ACCión de
Pre scripción Positiva y los demandados OCTAVIO
RAMIRE2 y EL C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO, no
comparecieron al Juicio.- TERCERO.- Se declara que
los demandantes MINERVINO PEREZ ARELLANO y
MINERVA PEREZ DE·PEREZ de simples poseedores,
se han convertido en propietarios del predio Urbano
ubicado en la Calle ANTONIO RUIZ de ésta Ciudad,
constante de una superficie de 660.00 metros cua-
drados con los linderos y dimenciones siguientes: AL
NORTE, 22.00 metros con la calle "ANTONIO RUIZ";
AL SUR 22.00 Metros con propiedad del señor
HIPOLlTO SANCHEZ H. AL ESTE, 30.00 Metros con
propiedades de ROSA VEGA, ELlZABETH PEREZ y
HEREDEROS DE JULIO RUIZ y AL OESTE; 30.00
metros con propiedad de ROGELlO GOMEZ.- CUAR-
TO- Se condena al Ciudadano REGISTRADOR PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL
EST ADa a efectuar la respectiva cancelación de la
Nota de Inscripción del Inmueble de que se trata, y la
cual se encuentra a nombre del Ciudadano OCTAVIO
RAMIREZ, mismo que está Inscrito bajo el número
Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Tres a folios ochenta
y uno, Volúmen Cuarenta, del Libro Mayor y Rein-
cr ibtrl o a nombre de los señores MINERVINO PEREZ
ARELLANO y MINERVA PEREZ DE PEREZ.- QUINTO.-
Habiéndose ernplaz ado el demandado OCTAVIO RA-
I\I11RF7 nor Edictos. a más eJe que fueron declarados

}

en rebeldía ambos demandados, en consecuencia
deberán expedirse los Edictos de Notificación, en que
se transcribirán los puntos resolutivos de esta Sen-
tencia, para su publicación por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado.- SEXTO.-
Hecho que sea lo anterior, en su oportunidad, cer-
tifique la Secretaria el trirrnino para que cause e-
je cutor ia ésta resolución, pasados tres meses a partir
de la última publicación respectiva, acorde a lo
estipulado por el numeral 623 del Código Adjetivo
Civil.- SEPTIMO.- Al Causar ejecutoria ésta Reso-
lución, con los insertos nec es arios. expídase a los
interesados copia certificada de la misma, para su
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y•
del Comercio correspondiente, de conformidad a las
disposiciones previstas en los artículos 2,911 Frac-
ción IX, 2,920 Fracción I 2;933 y demás aplicables
del Código Civil Vigel'lté en el Estado y para tales¡
efectos deberá remitirse dicho documento a la re-
ferida dependencia gubernamental. con atento oficio,
para que hecho su reqistro le sirva a los interesados
como Título de Propiedad.- OCTAVO.- No estándose
en el presente caso en las consideraciones esta-
blecidas por el Artículo: 39 del Código Ritual de la
Materia, no ha lugar a condenar en costas. Notifíquese
personalmente a los actores MINERVINO PEREZ
ARELLANO y MINERVA PEREZ DE PEREZ, y por
cédula en estrados y Edictos en el Periódico Oficial del
Estado a los demandados OCTAVIO RAMIREZ y C.
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO EN EL ESTADO. Cúmplase.-

- - - - En vía de notificación y para su publicación por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado de ocho en (Icho días, de conformidad con lo
ordenado por el Ártículo 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, expido el presente
Edicto a los diez días del mes de agosto del año de mil
novecientos ochenta y uno, en la Ciudad de Nacajuca,
Estado de Tabasco.- - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

EL SRIO. JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA

LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. -
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TA-

BASCO.-

Edicto

C. ISABEL GUADALUPF'M/fiABAL SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civi~úmero
146/981, relativo al Juicio de Divorcio Neéfiasario
de domicilio Ignorado, promovido por el Jt41.ñor
JOSE OTERO CRUZ, en contra de su esposa Ja
señora Isabel Guadalupe Miranda Sánchez, se
dicto un acuerdo que a la letra dice como sigue: -

AUTO DE INICIO. - JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIM$
GUILLO, TABASCO; A 6 SEIS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑODE 1981 MIL NOVECIENfOS
OCHENTA YUNO'-------------------------

Por presentado el señor JO'E OTERO
CRUZ, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples que -
acompaña, señalando para oir y recibir noti-
ficaciones I casa marcada con el número 5 de la
calle Jacinto López de esta ciudad y autorizando
para oir y recibir notificaciones a su nombre al C.
Walter L. Rodríguez Lina rez, se le tiene pro-
moviendo en la Vía Ordinaria civil Juicio de
Divorcio Necesario, en contra de su esposa la
señora ISABEL GUADALUPE MIRABAL SAN--
CHEZ, de domicilio ignorado, fundandose en la
casual prevista en la fracción V/// del artículo 267
del código Civil Vigente en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
formese expediente por duplicado, Registrese en
el Libro de Gobierno baja el número que le
corresponde y dese aviso de su inicio a la
Superiorided; En virtud de que la demandada es
de domicilio ignorado, circunstancias que quedó
acreditada con la constancia del Secretario -

artículo 121 fracción /1 fiel citec.: Ordenemrento
Civil expídanse edictos que se publicarán por tres
veces de tres en tres dies, en el periódico oficial
del Estado y otro periódico de los de mayor
circulación en esta entidad federativa. he cien-
dale saber a la demandada que deberá de
presentarse a este Juzgado a recoger las copias
del traslado en un termino de treinta días -
computables a partir de la útima publicación de
los edictos. Se hace del conocimiento de la
demandada que vencio dicho termino se d.rs por
efectuado el emplazamiento y que al día si-
guiente de vencio, empieza a correr el término de
nueve días para contestar la demanda. De igual
manera se hace del conocimiento de las partes
f!ftI~ el término de otcecimiento de pruebas de
die~ -dies teteles, comienze a'" correr al die -
sigu/~e en que venza el término para contestar
la denwnda, salvo reconvención, compensación,
lo dispaesto por el artículo 661 y 618 del Código
de precedimientos Cívl~ o que se oponga
alguna excepción dilarf1llW.ltie suspenda el curso
normal del procedimiento Nof((iquese y cúm-
plase, asílo acordó, mandó y ffl1(la el C. Lic.
Alfonso Fonz Canto, Juez Cívif de P!fmera -
Instancia, por ante el C. Manuel Antonto Galan
Acuña, Secretario que autoriza. - Doy Fe. - - - - - - -

Lo que transcribo para todos los efectos
legales correspondientes.-

Huimenquillo, Teb., 6 de Agosto de 1981.

El Secretario Judicial.

Manuel Antonio Galan Acuña.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

Edicto
SR. PEDRO CONTRERAS GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 104/981, relativo al
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento y firma de
Contrato de Arrendamiento, promovido por el C.
ARTURO MALDONADO JIMENEZ V/O ALBERTO BAL-
DERAS MAGAÑA V/O IGNACIO RAMON LLERGO
BERLANGA, Apoderados legales de la señora ROSA
AURORA MARIN VDA. DE GIL, en contra de Usted, se
ha dictado el siguiente acuerdo que copiado lite-
ralmente a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

AUTO.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A
DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS O-
CHENTA V UNO.
VISTOS los escritos presentados por el C. Licenciado
Arturo Maldonado Jiménez, por medio de los cuales
acusa rebeldía del demandado y ofrece pruebas, se
acuerda:- PRIMERO':· Como lo solicita el actor en su
escrito de cuenta y con apoyo en los artículos 265,
284,616 y 618 del Código de Procedimientos Civiles,
se tiene por declarada la rebeldía del C. Pedro
Contreras García, en virtud de que en el término
concedido no produjo contestación a la demanda
interpuesta en su contra, en consecuencia no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca ni aún
las de carácter personal, surtiéndole efectos de no-
tificación en los estrados de este Juzgado, así como el
de este proveído, publicándose además la rebeldía en
dos números consecutivos de del Periódico Oficial del
Estado. De conformidad con el Artículo 408 de la Ley
invocada, se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por el término de tres días fatales el que
comenzará a correr a partir de la última publicación del
edicto. SEGUNDO.- Asimismo se tiene al actor por
ofreciendo pruebas, las que se agregan a los pre-

sentes autos para proveerlas en su oportunidad pro-
cesal. Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo
proveyó, mandó y firma el C. Juez del conocimiento,
por ante la Secretaria Judicial Interina, C. María del
Carmen Lázaro Morales, que certifica y da fé. Una
firma ilegible. Rúbrica-Seguidamente otra firma le-
gible que dice: Ma. del Carmen L.M.- Con fecha (20)
veinte de los corrientes se publica el presente acuerdo
en la lista a través de los estrados de este H. Juzgado.
Conste.- Una firma legible que dice: Ma. del Carmen
L.M.- - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

V PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS (18) DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE JULIO DEL~"ÑO DE M,J,LNOVECIENTOS
OCHENTA V UNO, .-E~ LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADdDE TABASCO. - - - - - --

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES
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REG. FED. DE CTES.
DOSJ-390319-00 1

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE

Me permito manifestar a usted, que con éste
fecha dejaré totalmente Clausurado el Giro Mercantil
de DESTAJISTA DE SOLDADURA Y MONTAJE que
tenía abierto en Calle 1°., de Noviembre No. 2 de esta
Ciudad, el cual figura registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efectos de
Baja en el Padrón de Causantes y la Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

Cunduacán, Teb., 8 19 de Marzo de 1978.

JOSE DOMINGUEZ SALAZAR.
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.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. -
DISTRITO JUDIC!AL DEL ESTADO.- HUIMAN·

GUILLO, TABASCO.

E die t o.

A LA SUCESION INTESTAMENTARIAA BIENES
DEAURELlO LOPEZLOPEZ,O SUS
HEREDEROS.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 9/980,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido por Juana Avalos Lápez, yen
contra de la Sucesión de Aurelio López Lápez, se
dicto un auto que ala letra dice:- • - - - - • - - - - - - • -

AUTO DE INICIO. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN-
GUILLO, TABASCO,A 1°. PRIMERO DE JUNIO
DE 1981 MIL NOVECIENTOSOCHENTAY UNO.-
Visto el contenido de la razón Secretarial se
provee:- - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por presentado el Señor Juan Avalos López, con
su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, señalando como do-
micilio para oir citas y notificaciones la casa
número 25-A de la calle Jacinto López de esta
ciudad, y autorizando para que a su nombre las
oiga y reciba el señor Licenciado Edisón Mateos
Payró, se le tiene promoviendo la continuación
del procedimiento del presente Juicio ORDI-
NARIO DE PRESCRIPCIONPOSITIVA en contra
de las sucesiones a bienes de los señores
AURELlO LOPEZ LOPEZ y TRINIDAD RODRI-
GUEZ CONTRERAS,y del C. Registrador Público
de la Propiedad de esta jurisdicción. De con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 1135,
1136, 1152, 1156 Y relativos del Código Civil
vigente en el Estado, y los artículos 254, 255,
257, 258 del Código de Procedimientos Civiles,
continuese la tramitación de este expediente.
Con las copias simples exhibidas córrase tras-
lado a los demandados en la siguiente forma: a).-
A la sucesión Intestamentaria abienes deAurelio

López t.áocz o de sus herederos, por ser persona
incierta, deberá ser ootittceds por edictos que
deberán ser publicados en el Periódico Oficial del
Estado, y el Diario Oficial Presente, que se editan
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, de •
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 121
fracciones I y 11 Y 616 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado, haciendoles -
saber que deberán de presentarse ante este
Juzgado a recibir las copias del traslado en un
término que no excederá de sesenta días a partir
de la última publicación de los edictos, más
nueve días más para producir su contestación,
epetibidos que de RO hacerlo así, se les tendrá
por confesos pre~suntivamen¡e de los hechos
relacionados en la demanda; que igualmente
deberán de señalar domicilio en esta ciudad para
oir y recibir notificaciones, y que en caso de no
hacerlo, las subsetos les surtirán efectos por
medio de lista de. JUZGADO. b}.- A la sucesión
intestementerie a bienes del extinto Trinidad
Rodríguez Contreras, representada por su Alba-
sea señora Juana Broca Jiménez, en la Ran-
chería Guiral y González de este municipio, lugar
y domicilio en que radica dicho representante de
la sucesión, y a quien deberán de emplazarsélo
con las copias de la demanda y demas ha
anexos, haciéndole saber que tiene un término
de nueve días para contestarla y oponer sus
excepciones, advertido que de no hacerlo así, se
le tendrá por presuntivamente confeso de la
misma, y las subsecuentes notificaciones aún las
de carácter personal, le surtirán efectos por lista
de acuerdos y cédula que se fijarán en los
Estrados de este Juzgado, así como que debrán
de señalar domicilio en esta ciudad, para oir y
recibir notificaciones. Tomando en considera-
ción que el C. Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera
de lajurisdicción de este municipio, girese atento
exhorto al C. Juez Civil de Primera /nstancia de la
ciudad de Cárdenas, Tabasco, solicitándole se
notifique y emplace a dicho funcionaría, con
domicilio conocido en aquella ciudad, empla-
zándolo con las copias simples de la demanda y
sus anexos, haciéndole saber que se le concede
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un término de nueve días para contestarla, mas
dos por razón de la distancia. Como lo pide el
promovente girase oficio al C. Registrador -
Público de la Propiedad de la ciudad de Cárdenas
Tabasco, acompañándole copia de la demanda
presentada, para que se anote marginalmente en
el predio número 269 al folio 127 frente del Libro
Mayor volúmen 4°., para que el predio quede en
estado litigioso con motivo de este juicio. Con
fundamento en los artículos 2455, 2456, 2460,
2495, 2496 Ydemás relativos del Código Civil del
Estado, se tiene al promovente Juan Avalas
Lápez, otorgando mandato judicial a favor del
Licenciado Edison Mateas Mayro, para los -
efectos de que lo represente en este juicio, y
ejecute los hechos, actos y todo lo que sea
necesario hasta su total terminación, mandato
que deberá de ser ratificado ante la presencia
judicial, cualquier día y hora hábil en que el
otorgante se presente. Notifíquese y cúmplase.
Así lo' acordó y firma el ciudadano Licenciado
Lorenzo Guzman Vidal Juez Civil de Primera
Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso Acuña
que autoriza. Doy fe.

Lo que transcribo para todos los efectos y
fines legales corresp ondientes.

Huimanguillo, Tab., Agosto 18 de 1981.

El Secretario Judicial

Manuel Antonio Galan Acuña.

AVISO DE CLAUSURA

C. RErEPTOR DE RENTAS,
P R E S E N TE.

•
Por medio del presente me permiu

manifestar a Usted, que con fecha 31 de Diciem
bre de 1979, he dejado totalmente CLAUSURA
DO el Giro Mercantil de ABARROTES COMú
N ES,el cual tenía establecido en el Ejido Ceib.
primera sección de este Municipio, y registradc
bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para lo
efectos de baja en el Padrón de Causantes y l.
publicación del presente aviso en el Penodlcc
Oficial del Estado
Oficial del Estado. ..-

PROTESTO LOWECESARIO

Cunduacán, Tab., a 9 de Enero de 1980

CARM HA DIAZ ARIAS.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTORIA DE RENTAS.
P R E S E N TE.

Por medio del presente me permite
manifestar a usted, que con fecha 31 de Di-
ciembre de 1979, he dejado totalmente clau-
surado el Giro Mercantil de mi Actividad TEN-
DEJON DE ABARROTES COM UNES, el cual tenía
establecido en la Ranchería El Tular de este
Municipio y registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes y la
publicación del presente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 15 de Enero de
1980

MARGARITA CORDOVA NARANJO.
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Edicto

EL C. ING. MIGUEL MORENO METELlN, en
escrito de fecha primero del mes de Octubre del
año de 1979, solicitó a este H. Ayuntamiento en
Representación áe la Junta Local de Caminos de
este Municipio, en compra de un terreno del
Fundo Legal para la instalación de la Central de
Maquinaria de la Junta que representa, ubicado
en la Calle Abasolo de esta Ciudad, constante de
una superficie de: 7, 808.13 SIETE MIL OCHO-
CIENTOS OCHO METROS, TRECE CENTIME-
TROSCUADRADOS, con los siguientes límites y
dlmensiones.» Al Norte, 87.88 metros con la
Escuela Secundaria Federal "Protr. Rómulo -
Hernández Gercie"; al Sur, 80.86 metros con el
Kinder "Modesto Cortes':' al Este, 115.08 -
metros, con la Calle "ABASOLO" su ubicación; al
Oeste, dos medidas 130.88 y 73.60 metros, con
terrenos del H. Ayuntamiento.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general por si alguna persona se
considera con derechos preferentes al terreno de
que se trata, a efecto de que pase a deducirlo a
esta Presidencia Municipal, en un término de
quince días a partir de la publicación que se haga
de este EDICTO en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Teb., misma que se fijará en los
sitios públicos.

Macuspana, Teb., Junio 24 de 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

JOSE E. ROVIROSA CARRILLO.

EL SRIO. MUNICIPAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

Edicto
C. LUIS FERNANDO FUENTES MINJARES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Para su conocimiento y en vía de notificación.
comunico a Usted que en el expediente civil número
912/980 relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
N~CESARIO QUE PROMUEVE BERTHA ALICIA GIL DE
ARANA SILVA, con fecha veintitres de junio del año
actual, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice
lo siguiente: '":", ~ ..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
DEL DISTRITO JUDICIAL DECARDENAS. TABASCO.,

A 'VEINTITRES"OE JUtJlO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO. WISTOS: iIcontenido de la cuenta
secretarial, se provee: DIGASELE a la promovente
BERTHA ALICIA GIL DE ARANA SILVA. que por el
momento se reserva su promoción para proveerla en
su oportunidad procesat- Con fundamento en el
artículo 284 del Código Adjetivo de la Materia. se abre
el período de ofrecimiento de prueba de diez días
fatales. Con fundamento en la Fracción 11 del artículo
121 y618 del Código antes invocado, publíquese este
proveído p.c.fdos veces consecutivas en el Periódico
Oficial,..Aí Estado. haciéndose saber a taspartes que
en arperíodo de ofrecimiento de pruebas. empezaré a
úOntarse al día siguiente de la última pubticacién.>
Notifíquese Personalmante.- Así lo provevov firma el
Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia por ante'el
Secretario que autoriza.- Doy fé.- DOS FIRMAS
ILEGIBLES.- ...•... ". ---- -------------- ------------------- -- ---

Lo que me permito transcribir, para los efectos a
que se refiere el artículo 618 del Código Adjetivo
Civil.- Dado en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco .• a los
nueve días de Julio de mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
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Edicto

e. JAIME ARIAS CRUZ
DONDE SE ENCUEN7 RE

En el expediente civil número 19/891,
relativo a Vía Ordinaria Civil de Divorcio, pro-
movido por CEFERINA REYES PEREZ, el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Segundo Partido
Judicial del Estado, con fecha cinco de Junio del
presente año, se dicto una sentencia definitiva
que en sus puntos resolutivos copiados a la letra
dicen:- - - - - - • - - - - - - - • - • - - - • - - • - - - - - - - - - - • -

PRIMERO.· Es competente éste Juzgado
Mixto de Primera Instancia para conocer y fallar
de éste Juicio. - SEGUNDO. - Ha procedido la
demanda entablada en este Juicio Ordinario Civil
de Divorcio.· TERCERO.- Se declara disuelto el
Mandamiento celebrado entre la señora CEFE-
RINA REYES PEREZ y el señor JAIME ARIAS
CRUZ, de fecha Diecinueve de Junio de mil
novecientos sesenta y ocho, en el Poblado -
Vicente Guerrero, perteneciente a éste Municipio
CUARTO. - Se dectere Disuelta la Sociedad -
Conyugal entre ambas partes, a partir de ésta
fecha y para todos los efectos legales a que haya
lugar. - QUINTO. - Las partes quedan en aptitud de
contraer nuevas nupcias, con la taxativa para el
demandado por ser conyugue culpable, de que
cause ejecutoría éste fallo. - SEXTO.- Se declara
que los menores GUADALUPE ANDREA Y-
FELIPE ARIAS REYES, habido en el matrimonio,
quedaran en poder y bajo la Patria Potestad de la
señora CEFERINA REYES PEREZ, por ser -
conyuge inocente, perdiendo éste derecho el
demandado por ser conyuge culpable. - --_.--._--
SEPTIMO. - Una vez que cause ejecutoria ésta
Sentencia remitase copia autorizada de él/a al
Oficial del Registro Civil de las Personas del
Poblado de Vicente Guerrero pertenecientes a
éste Municipio, para que haga las anotaciones de
Ley al márgen del Acta Matrimonial de los
conyuges ahora divorciados; y para los mismos

".

fines al Secretario de Asuntos Jurídicos y •
Sociales del Estado.· aCTA va., No se hace
especial condenación en cortas en esta ins-
tancia. - NOVENO.· Notifíquese y Cúmplase. - y
hágase saber a las partes el derecho y término
que tienen para apelar de ésta resolución en caso
de inconformidad. - Así definitivamente lo re-
salvia, mandó y firma el Licenciado Ulises A.
Ayala Castañeda, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial del Estado, y
de lo que como Secretario autorizo y doy fe, dos
firmar ilegibles. - Auto. - Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Segundo Partido Judicial del
Estado, Frontera, Tabasco, Julio Once de Mil
Novecientos Ochenta y U{JO. - VISTOS.- El estado
procesal que guardan los presentes autos y con
fundamento en el Arirc'ulo 616 y 618 del Código
Procesal Civil en viqor. Se Acuerda: UNICO.-
Publíquese los puntos resolutivos de la Sen-
tencia de fecha cinco de Junio del presente año,
dicta en la presente causa, en el periódico Oficial
del Estado, por dos veces consecutivas, y toda
vez que el presente juicio se siguió en contra de
personas con domicilio ignorado. - Notifíquese y
Cúmplase. Lo Proveyó, mandó y firma el C.
Licenciado Ulises A. Ayala Castañeda, Juez
Mixto de Primera Instancia del Segundo Partido
Judicial del Estado y de lo que como Secretario
Autorizo y doy fe, dos firmas ilegibles- - - - - - - - --

Lo que transcribo para los efectos de su pu-
blicación en el periódico Oficial del Estado, que
se edita en la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., Julio 15 de 1981.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DEL JUZGADO

uc. MARIO A. PEREZ MAL DONA DO.
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